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Respellosanrenre mé d rilo ¿ usted para hacer de su co.ocmiento que e¡ b¿se .l
aricu o 32 del Nomrarvó p¿r¿ l¿ Elabor¿có. de Tesis de L cenc¡alura en C enclag
.luridlcas y Socales y de¡ Ex¿ñeñ Ge.eral Púbico Me pemito emLtr DICTAMEN
FAVoRABLE, en mi caldad de Asesor de Tess de Trabalo presenlado por cl
B2.hlú IRVIN OSWALDO LEi¡US PITÍO paÉ su g€dlacón profes¡onaL
ntitllado "ESTUDIO JUR¡DICO DEL S¡LENCIO AD|IN¡SÍRAT¡VO CON1O
ORLIGATORIEDAD PARA INTERPONER LA ACCION DE AflIPARO'

En óu¿nlo a presente t@bajo de ¡vestgaclón y de ¿cue.do, o F.és.rto en el
norñativo Élacionádo, manleolo lo s qúrente:

o) Dc trabalo efecluado por e Aachi e. rvn Oswado Lemus Plto pledo erFresár
quo dobdo a esrar l¡abajando como m as¡sle¡te. en d ve.sos pDcesos
a¡m¡slralivos, co¡slalé pe¡sonalmente.lue dcho Aach¡le¡. ha reaizado lna abor
etcelenle de l¡abalo, oquelehadenotadodiclaexpere¡ciaentraml¡re nvestqar
desde erDere.lro de Peticlón qle se realz¿ en ¿ admnist¡¿ción pública y de cómo
l2s enld¿des esl¿taes hacen uso en menoscabo de los admi¡istrados delsienco
¡ilm.islr¿livo, exFér¡€¡ci¿ qúe se evide¡c¿ v fue aplc¿da en el desarolo del

b) L¿ nretodoogia de lr¿baio levad¿ ¿ c¿bo por el sustentante llvo en considerácóñ
h pafte soca yjuridca de probem¿. se re€lzó un enfoq!€ desde a perspecllv. del
dere.ho adminisr.livo ¿.tua y conlemporáneo y de deÉcho .onsiitricóñal
enfocando soúc¡ones. ós probemas e¡coilrados de dve6¡ i¡dóo que se
gener:. én las re¿cones de l¿.dñ¡istácón públca con os palrculares y
sugir¡en.lo lo¡¡.s de cofeccio¡ dé dchos p¡oblemas En cuanto a la metodoloqra
Llii2¿d¿ se optó por los ñélódos deductivo, ind!clvo analrllco s¡lelco yj!ridicó
conro Léc¡ica princrpá se !l iz¿ a bib ográfica consisterte e¡ aulores conocedores

c)E¡ cuá¡lo rl r¿balo de iñves[g¿ción de c¿mpo eaboEdo por e suslenla¡le es
¿é consderar que óste fue efectvo. drec¡o enfocado d recl¿mente sobre elle¡r¿
prir.lp: y b e¡ dirq do a las person¡s conocedor¿s de.sla prob emálica



d) La ¡edacción del i¡lorme fnal de trabálo de investigaclóñ há cumpido con las
exigencias oramali€es fuñdañentaes, ásicóñó d€ nstructivo recómend¿do parc

e) Es ñpofraire observár qle e rÉbaló de nvesl¡q¿ción presénr¿dó por e
sustent6nte proporc¡oná un laloso apóLe clentífco, en.!a¡lo a que enloca lna
probemálica que pudiese darse por parle de la admnistración púbica aldarse lna
l¡lerpre€clón arbitrari¿ d€ sienco adminislrativo en menoscabo del parlicúar, ¿sí
mismo nos propo¡éla ma¡era deresoverla.

l) Las Concusio¡es y as Recomendaciones panteadas en a presenlé
i¡vesliqación @nstituye¡ una base impola¡le qle se eslabléce como un áporle
párá e derechó ¿dminislr¿tvo y cónstitlcional

9) En cuanto a a Bib iografia utllzda se @nsidera que es a@rde al conlenido de
t¡abajo ya que se establece cla de aLtores nacionales y exlranleros, expedos en e
Ienr2q!eseind.SareÍel.¡ a.aluraeza j!r¡dlcadelainveslqación

E presenle lrábájo dé Tesis se ¿sesoró tomando en clenla ianto los aspectos de l¿

'nélódoógí¿ 
úllizada @n el cua fle desaroll¿do, asl como lanbién en

cumpiñenlo de lo. Équsilos exigidos paÉ dichó efecló. Por o qle á m¡ Úiler¡o
este clmple ñn los requerimlentos eslabecdos en e Artlculo 32 de Normal¡vo
para la Elaboáclón de Tesis de Licencat!É e¡ Cie¡cias Jur¡d cas y Socales y de
Examen Ge¡eral Público, po. lo lañto emitó DICTA¡¡EN FAVORABLE, para que
conti¡ué su témite, a efeclo de que se ¡ombre a rellso¡ y cu ñi¡e s! áprobácón en
e examen públ¡co de lesis

Sn ol¡o en prniculá¡, me suscri

aJa ll¡,¡/ L . 
^',.há
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,1. t'-) :,: /r -
Esrimádo Licénciado cuzmán Mor¿res ,:', , '- ¡f-- - I
Talv como lue ordenado por la €so !cón de lechá veiñtilno dé Íebrero de dos mil
¿.ce revsé elfab¿jo de tesis elaborado porelBachiler rvln Oswádo Leffls Pltto
el cu¿ se ¡titüla ESTUDIO JURIDICO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO COIúO
oBLtcAToRtEDAD paRA tNTERpoNER LA acctóN DE atvlpaRo, y co¡ base
e¡ la6faculades olorqadas, me permito emilÍ elDictamen cotrespondlente

E¡ reacón a lema nve6lig¿do, manifieslo que procedia realizar las coreccones,
rccoúend¿cónes y os mm€nla¡ios peninenles, de conformid¿d co¡ elArticuo 32
dol Normá vo párá lá Elaboracón de Tesis de L¡ce¡calur¿ e¡ C encias Jurid¡.¿s y
Socsles y del E*a.nen Ge¡e¡al Públco, por lo cú¿1, me pen¡lo nlornr¿¡ o

") 
E trabajo de Tes s e abo€do, cLenla con un conle¡ do léc¡ico y c entífco qre

€x¿min¿ a inrpon¿¡cia que elderecho adm¡slralivo pr¡cipahenle en lo.lue se
refiere¿lsiercioadminisrrativoh¿ doioma.doenGuateñala esoecalmeniedesde
el pú¡lo de visla cienlifico qLe a rravés del anélss y a sntess consttuye !n
esludio co¡cenzldo sobre ei temé y proporcio¡a un aporle lmponlnle en el ¿rea
me¡cio¡áda. El oulor desarola a prncpo de ¿ tess @nceplos imponanbs
intmamenle re aconados @¡ el londo de as!¡lo de a¡áls s jurid co de s lenclo
adminis¡ralivo qle l¡s ent¡dades eslalaes hacen uso para relardar as peiicrones de
09 admnslrados, y qle no emten resoución agura para evitar un posible recurso
adrnin¡süal¡vo y tener que legár a ún próceso qle es e de o conlencioso

b)Sc dclcrm no quc lá investiqácón es clara y objeiiva. ya qLre € sustenta¡le !11i2ó
os métodos deductvo, .ductvo. a¡a itco s nlél co, lLrid co. ydocúme¡1¿1, pará la
nterpre¡¿cón de eyés qualem¿lte.as, adicionalme¡le se desáró ¿¡ón ¿s récnlcás
¡decuodas para resolver el prcblemé panlea¡o con o clal coñp¡leba ¿ hipólesis
confo¡me l. proyección cienl¡fc. de la ¡vestgacóñ, y en úl op¡ió. fleón
¿decuadanrenle apl cadas



c) Asi mismo el kabajo de investigación
es ámplo, objetivo y @¡ciso.

d) En cua¡Lo a a redacció¡ utilizada en esta investisación, se considera que es
mrecla ysu m¿.e€ de ¿picació¡ €stá mLy bien emplead¿.

En .uanto ¿ l¿ BibliogElia, en a clal se
állofes qle se han crado, a base legal
eñcle.lf¿ muy bien enlo€da a los lemas

de @mpo desarollado por el sustentante '

apoya es¡e trabajo, se puedé deói qle
v la doclrna uliizada son adécuadás y

e)E ápóde ci€nrit.ó que próporcona e pesente kabajo, consde¡o que constituye
un¿ co¡tbucón sumamenle mpoda.te y muy valiosa. que demüéslr¿ lá
impoflanciá deobsetoaf e inlerp@tar sanamente ycorec¡amente e @ntenido de as
normás ú¡slilúcioná es, ord nari¿s y reglame¡laras, s! inte¡pretacón y aplcació¡

l) Lás Co¡.lsiones y as Remmendacionés pantéádas en la invesligac¡ón,
co¡sidero que son adecuadas, asi como l¿úbién etpóné¡ cláÉmenle lá
próbemátic¿ qLé se enfocó en eslet€balo y refleján ¿s pósbles soluclones allema

s)

Porlo anteriome¡te expleslo coñsldero que e lrabájo de tes¡s, reúne os req!silos
l€sa es estab ecidos PoR TANTo: Emro DICTAMEN FAVoRABIE a erecro que
60 co.tinúe o táñite corespondie¡te, pa€ su posteror evaluació¡ por elf.lbunzl
Examinado¡enel Exame¡ PúbicodeTesis previoaoptar¿rgradodeLicencadoen
C enciss Jurid cas ySociares.

úe es muys¡¿lo suscribnme delsred.

Qwtur
¡I A CORALIA CARMINA CONTRERAS FI



DECANATO DE LA FACULTAD DE CTENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES.
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IÑTRODUCCIóN

E tema de la prese¡te lñvestigación, despeñó mi lnte¡és po¡qúe he labo¡ado duranre

r¡ás dB tr€s eños como asistente en diferenles prccesos qu€ se l€van a cabo e¡
i¡s¡itqciones eslataest en mi experiencia he podldo identifcár !ná serie de problemas

que relrásán lás pelciones hechas po. los parlicllares y que son los lu¡cio¡a¡ios
públicos de m¿yor jerárquíá éi las instituciones estataies los responsábles del

La prcblemálica se der va de la impoñánc a de eiectlar h estudlo jLrídico dei siteicio

ádminlshálvó cóno ób¡gatoriedad para lnterponer la acción de amparo, se mañluvo et

cftor¡o de que nlerprelá¡dose desde la perspecliv¿ del derecho de peu.ó¡ dé ¡os

ciudad¿nos, e hechó de que a áltorid¿d adm n slral¡va no esponda en él plazo

s6ñáládó, con e fn de €vitar un probable recurso, la adñi.ishac¡ón no emita ninguna

résolLclón, y renga al ciud¿da¡o espe¡ando elem¿mente peó que p¡opicia la via de tá

interposición necesaria de uná ¿cció¡ de ampaD ante el máximo organismo jurid có

comó lo es lá Cóne dé CónstilLr.ión.li'1..1

La hipólesis del presente hábajo de investigáción, es el etemenlo que condiciona et

diseño de a ¡nvestigación y respoñ¿e provsonatmenle atprobtema, y es elverdáderó

senlldó de la presente nvestigacón y que se constillye en que et sieñcio

adrnrrist¡at¡vo es violatorio a derecho de pellclón consecueniemente soto se resarce a

LrsvésdelaacciÓndear¡páro,esaq0íad€lainveslgáció¡,plestoqueeslabeceos

limlles, enfo.a e poblemá yáyuda a o¡gant2a¡tá investigació¡

L6 objóiivós de la investisac ón que se p€tenden locatizr so¡ de acue¡do a temás de
prncipal ¡nterés ¡ales como, determinar la impor€ncta de efectuá¡ on €srüdto j!¡idico

del silencó adminlstr¿tivo como ob¡ig¿1o¡iedad para interpo¡er t¿ acción de ampa¡o,

o



esludia¡ doctrinana y legamenle la figura de siencio administrativo, anatizar ta a@ión

de amparo en el sisiema eqal gualemalleco, esludia¡ los recursos adñiñistÉtivos y el

proceso contenclo.o admlnslratib, y¡rn beve anál¡sisde la lnvestig¿ción.

Pá¡¿ eféciuár la pEsente investigación se formu a et siguenle supuesto, tos

lnl€rponentes de una acción de ampáb, debe¡ cLrmplircon esperarel plazo de treinia

dias a pánir de que el expediente se encuenlre €n estado de resolver, para que se

produ¿ca el siencio ¿dminislrativo qle se éncueñlr¿.egulado en la Ley de lo
Contén.ioso Adm¡n¡strat¡vo.

Esi€ lr¿bajo contene cinco c¿pílllos: en el capiluo I, se desarrolla e derecho

ádm¡n¡slrai¡voi capilulo ll, se desanolla el sstema de administracón públlca €n

GLratemshi capjtulo lll, se abarcan aspeclos relalivos a a acción de amparc; capltllo

lV, se desarolla el derecho de peiición y su rélación con el silencio administ¡ai¡vo;

oapitulo V, se finalizá la presnte invesiigác¡ón 6n el ¿nálisis jlrídlco acerca de la

necesidsd de la decbraloria del s¡lencio adminisl¡alvo como obligato¡iodád pár:

interpone¡ lá ácc ón de ampao.

En la melodologia de lrábajo se optó por los r¡étodos deductivo, inductivo, ana trtco,

si¡tétim y juridico coño tácnlca prlnc¡pal se ltillza lá biblioqnáfica consiste¡te en

auiores conocedores deltema €l¿cionado, elaboré un enfoque desde la peEpeciiva dé

de¡echo adminislr¿iivo conlemporáneo y de derecho consltlclónal, orient¿ndo

slucion€s a os pDblemas encontÉdos de diveEa indote que se geñe€n en las

relaciones de la adminisirac¡ón públicá 6n los pan¡cutares y sugriendo fomas de

corrccc¡ón dé dichos problemas.

Como se evidenció exisle l¿ pbblehé1¡ca que se derivá de la impo¡la¡cia de que

quede esiáb ecido e¡ la ley, para ev¡lar distinlás nrerpretac¡ones lurid¡cas detos
pe¡¡cionar¡os, y en generalde la pobac¡ón gualemaleca, de cóño debe ¡nlerpretarse et

s¡lonclo admi¡istEtivo y las razones que deben co¡cursar pára que al decrelarse o

declar¿rse, sez motivo sllicient€ p¿ra interponerla acción de ampaó

{ii)



1. El dérecho adminishátivd

1.1 Bréves rntácodántás

Pará ¿bordar el ieñá de surgimenlo de derecho administraiivo como i¿|, sé tendria

que lom¿r én cónsideracón os aconlecimenlos ac¿ecdós principámenle en E!¡opa V

Aemania, en donde esludiosos acerca de esie ámbto como Kelsen, llllik, G€rber,

Loband pollti@logós álemanes y franceses, eniie¡den que párá abordar e temá de

der€cho adm¡nisfat¡vo, necesariamenre se tendría que co¡siderar las dlsiinlas teorias

acerca delsurgimento del Est¿do y los eemenlos que lo componen pues á razón de

ser del Eslado se material za o mecan za por medió del derecho admin strat¡vo. Et

prclesor Libardo Rodriglez Rodriguez, en su obra Expicación Hisiórica dél De¡écho

Admlnlstrálvo, esláblece este proceso h¡sióri@ de surglmiento del derecho

ádñinisirátvo en lases. En l¡ primer¿ iáse, se remonia a a fitósóri¿ potí1ica y

concepcló¡ deLEstado que ha len do gran re ev¿nciá e. los años de mtochocenlos y

que se iñpusi€mn en la Revoución Frañcesa de 1789, y qle esros acontecimie¡tos

consllluven a fuente más p¡óxma para determi¡ar eldérecho admnsrrarivo ¡at como

se conc¡be aclualmente Ademés, la concepcón de Eslado de derecho ruvo

feóef rsioncs d\orablFs pa? a o ron oófe-ho el oere.ho

¿dmnsirativó A pesarde lo ant€.ior refiere este autórqle e hecho det somei¡mienio,



de as aulo¡idades a unas nomasjurid c¿s, no impiica necésáriamenté a ápá¡lcón y á

ex¡sienc¡a del derecho adminislrativo pues como lo ha demostrado a €voución

hislórcá, pa€ que pueda áfnmárse la exlstencia de esta raña del derecho en !ñ

Estado d6l6rminado, se requiere que esias normas constituyan u. cuerpo especial, y

diferenlé dé las qúe régúá !a actividad de los gober¡ados es decir. os lamados

De co¡lormidad con lo eslab ecido anleromenle, a concepcón de Esiado de de¡e.ho.

a pesar de se¡ la fuente del dereclro ádmi¡istrátivo ¡o impl.á necesariámente a

€xistencia de esa €ma jurídlca. pues pueden exLstir como de hecho éxisté én a

comu¡idad de Esiados, unos, e¡ los cuales se reconoce claramenle esa exislenca

mie¡hasqLe olrcs so¡ reticentes a ese reconocimiento.

E¡ vist¿ de ello, se reslme indcando que elderecho adm nistrativo como lal,lene 6u

ofgen como uná rama especiálizdá de de¡echo denlro de una concepclón y creac¡ón

del derecho irancés or¡ginado en a Revoución F¡ancesá de 1789 y produclo de una

¡o4!¿p!iór elolr o1i ld q-p -- .o solddr do dr' ¿ o' ' "p ro'

Esl2 Emz delde¡echo lambién mpica, la conformación de ese conj!ñto espeóialde

normas lurid¡cas pará la admin¡stración del Estado diferenles d€ l¿s que regulan lz

aclLvdad de los padcularcs, se vo estimulada por un hecho hisiórco muy pancukr



póducido con el t únió de a RevólLtc ón Franóesa, consislente en que os hombres de

la revolución iuvieron un especial lemor fénte á Los jueces, por cuanlo en l¿ ét¿pa

previa a la revoluclón lós administrado¡es de jusllcla de a época se habiar converlido

en !'n obsláculo pa€ a ápiicació¡ de as poilcas dei rey, clañdo estab¿ñ én

desacuerdo con ellas, por o cua, lemian que los jleces de la épocá, pos-

revollcionaria. ápllcaran la hsma eshalegia cuandó éstúvierán en desácuerdo con as

decsio¡es de los nuevos gobernanles Para enfrentar ese lemor, adoplaro¡ una

decisió¡ contradiclo¡a con lá flosofíá revollconaria, consistente en prohbir a ós

luécos inñ¡scu¡rse en os asLrntos de Ia adm¡nistración, con Lo cLa en l¿ prá.lca, esla

úlllma quedaba sin contrc, sltuación qué áfecládá gÉveme¡te la concepción de Estado

de de€cho en la medida e¡ que e princ¡pio consistenle en que los gobernanles

eslaban soñelidos ¿l ordenamenlo j!¡idico qued¿ba en a re¿lidad como u¡ simple

poslulado teó¡lco, s n sign¡tcádo pEctico. Po¡io qúe se eñitó una prchibición legalen

a quo so decia quo as lunciones jud¡ciales son y continua€n siendo sep¿.adas de as

flncones adm¡nislÉilvas. Losjueces no podÉn bajo pena de prevaricatoj ¡¡miscu¡rse

de ma¡era algu¡a en las operacones de los cuerpos adm¡n¡siralvos niciar anle eilos,

á os funclonarosde la admlnstracón por Ézón de sús fúnciones

Este p¡inóipó fue elevado a calegoria consiiluclonai. Oho aco.tecmlenlo mportanle

denúo de la hislor¡a de derecho adir n st¡alivo se encuenira en el denomnado fallo

bláncó, poferido por el Tribonal de conflictós fráncés en 1873 que s€ constilúyó e¡ €l

b;-bolo del b u'drcé.por'(á4roener., oi-4. 'opo 
prrerr



vez ni @mo principio ge¡era, pero si de má¡era más clárá y expresa se conságró el

prncipio co¡s stenle en que l¿ acl vldad de a administración debe regirse por normas y

prncipios especiales, diferenles a os aplcables de as rel¿conés e¡ire los pancuhres.

af¡rr¡ac¡ón que consiitlye a báse de a existenci¿ de de¡echo adminislrativo

1 ? D.finición dc déré.hó ádm¡nistrativo

Elderecho adminisÍálivo es la rama de derecho púb¡co qúe tie¡e por oblelo reguarla

actividad del Esiado que se realz e. fóma de fución adminlslrat¡va pala sal slacor

las necesidades esenciales de a coleclvdad El poder encarqado no¡nalmente de a

adm¡nistración públlca es el Ejeculvo, aunque no es el únco".rDerecho administEtivo

a) La eslrlcru¡a y organizació¡ de poder e¡cargado ¡orrnalmenle de a iunción

b) Los medios palrimoniaes y fi¡anc¡eros de que ¿ ádm¡n¡shác¡ón púbicá necesi¿

para sL sost€nmiento y paÉ gárá¡tizárla reooárldád de su actlación.

c) Elojorcicio de las lacullades que elpode. púbico debe realzar bajo la forma de a

co¡ lo anterior, se puede decir que e derecho admnsl¡ativo lo conforman ún conjúnlo

de non¡as uridicas y o¡incipios dederecho público interno, ctue resula la orqanzación y



Sin eñbargo de lo anteror "ex¡sten disiintos criterlos para estabecer etonceplo dé

de€cho ¿dñinistÉlivo': i¡icia menle lue concebdo como uná simple gama de leyes

adrnin¡sfalvas es decir, un conlunro de leves relativas a la admi¡isfac¡ón del Eslado.

Lueqo s€ pasó a a conc€pcón de que. en Ígo¡, sol¿mente se tratab¿ delcoñjunto de

normas y princplos que regulaban lá organizacón, funcionarn¡ento y acllv¡dad de poder

ejecu¡ivo. Sin emb¿€o, ánte lá conv¡cción de que gran párie de las necesidades

colectivas eran sallsf€chas a lravés de iuncio¡añenlo dé seruicios públicos, se pensó

que érán éslos lo esencial del deéchó ádminisfalvo y por lál razó¡, está r¿ma det

derecho debia ser concebid¿ como el contunto de nómas jridicas ¡elatvas al

es¡€blecrrn¡ento y dosarolo de los servicios públcos No fatlan sin emb¿rgo, okos

cirter¡os basianie añplios, cómo verbigraca, aquellos que áfrman que e derecho

ádñnshátivo regul¿ todas las relacones eni€ el Estado y los admnishados o qué es

u¡ co¡junto de normas y princpos encañinados lodos a la reaizacióñ de los lines de

a.l vidad de la admnistración públlca,las reac¡ones que se dan entre la adnlnsi¡acón

y los pan¡cLrlares,las relaciones enrre losórganos ysu conlo

De c!¿ quiór ñodo que sea, no debe escálmarse ésfúezo para ogra¡ esi¿btécer !n

cónceplo acorde con as dive¡sas realidades Iur¡dicas extstenres A ese f¡n, en ¿

docrr¡na sé definen tos stgu enles c¡¡teros:



a)crirerio de es1¡¡cta base jurídica

b) crileros basádos en Lá estimáción de l¿ función adÍlinlstral va'

con rclao ón al fimeD, hay e¡ elfondo de esta manera de pensar' !n¿ ácl¡tud que se

cncúnscnbe a hacer una apreciac!ón jurídca del pÚblema Dentro d€ esios se

encuenlE el leg¿lisia o exegético, según e cla se debe concepluár el derecho

ádrnh¡slrallvo coño un conjúnio de leves que lienen pÓ¡ obieio l¿ maie¡a propia de a

El crieno de las relaciones juridicas, v concéptualza que sigliendo e$¿ dneciriz'

cabriá pensar que el derecho ádministrátivo consliuve on conj!¡nto d€ nomás

.lesti¡¿da a Egulá as reLaciones entre elEstádo v los ciud¿danos o admlnslr¿dos De

confomi.lad con lo anteror se señalan a cantinuac ón una sere de corcepios a saber

Para [¡anué] l¡aría Dez el dereóho adminlstr¿iivo es el complejÓ de pincpÓs

hórmas de dorecho público lnierno qúe reguLa Lá organzción v a áct¡vidad de

¿dminislración públlca 3

v

Re¡ato Aless¡ defne el "de¡echó ¿dmlnsh¿iivo como un conjunlo de normas qle

€qrlan esencialmente eleiercicio de la lunción adminislrativa ! es dec¡r' de un lado, la

,^ *;i Pmro hd¡trcbE do d
6



orsanizaciÓn de la prcpa función

olo, el ejérclco efectivó de la

Ferna¡do Garr¡do Fá a ha d cha qle deecho admnslrativo es

derecho púb¡co que delermna a organizaclón y componam¡entó de

dir€cta € lndirccia del Est¿do disciplñ¿ndo sus reac¡ones

¡,iiguel i,1árenhoff dice que 'derechó adminisfativo es el co¡jlnto de normas y dé

prnc¡p¡os de derecho público nlerno que uene po. objeto la o¡ganización y

lunciónámie¡to de a adfilnist.acón públ.á, ásicómo a regutactón de ás retactones

i¡ter o.gónicas e inler adñinlsh¿lvas y as de as e.tidades adminislrat¡vas con ós

También se conclbe como un conjunto de no¡m¿s juridicas y prtncpios de dérecho

púbrco r¡tér¡o, que ¡egula la organizacón y act¡vidad de ta ádministrac¡on públcá, tas

r,Él¿co¡es que se d¿n entre a admr sracón y tos parlclta¡es, tas ¡elácio¡es e¡ire tos



Para ellraladisla ftancés aessandro mchld el derecho ¿dmnslr¿lvó esáquéllá rama

del derécho públco que tiene por objeto el esrudio del régimen juridico d€ a

admi¡istración pública y sus relacones con los pa.liculares 'el conjunlo de dóc1fiiás,

prlhc¡p¡os y normas juridicas que reguan lá acllv¡dad estructurá orgánlzación y

funclóñañiento de a ¿dmlnshacón pública así como sus reac¡ones co¡ los

t I Sistém¡s delderecho ádni¡istrálivó

3

El áulor g!¿iem¿lieco Hugo Haroldo Caldeón ¡,4orales dlce que ex sien dos s s¡emás

¡le d€recho admlñslr¿iivo, los coáles son a) Sisiema Anglosajón, Salón o ¡¡91és:

Aqui ¡o éxsté !n derecho espeói¿l qué regúle l¿s.eaciones ente lá ¿dminislEción

pública y los panlcul¿res, sno que eslas ¡elaciones son reglladas por el derecho

oomún (d€r€oho civl). sus fue¡tes prncipales so¡ la jursprudencia y e precedente

adminisfalvo Se apica en ngatera y los Estados Unldos de Norlsamérica. b)

Sstema f¡ancés: Surge gracias a lá Revolución Fra¡cesá lá clal c¿ñbiá iodo el

régimen monárqLicó y por ende el slstema admi¡strat¡vo ex¡st€nte, ¡ac¡endo el

derecho administralvo como un de¡echo especialque regulá as relacó.es que se dan

enl€ la adminislÉción públca y los particLlares. y as que se da¡ ertre las m¡smas

i¡sillucones adminislrativas. Su fuenie princlpál es lá ley, de donde deviene el

de¡omnado princlpo de legal¡dad. Se desaroia especlamenle en FEnc¡a e lialia y



(,., , ;:./
vários patses Euopeos en Latinoamérica, ¡ncluyendo

Rafael Bi€lsa "affrma que e objeto del derecho ádminisirátih es el éstudio de la

admlnlstraclón prlblica y de sus relaciones e¡n€ los ó.ganos públi@s qu€ la

con6lillryen y los adm¡nislmdos."s Específcamente, Rochild expone qu€ €ldsr€cho

adminisl€tivo obede@ al inteÉs prlblico, su fln prlmordiál és át¿ánzár ta ul¡¡idad

colectiva, elbenellclo soclálo el blenestar general de lodos los administEdós, o sea, el

logo dei b¡en comúrn,"ro

1,4, Objeto del derecho adm¡n¡st¡advo

1.5. Princ¡pios dél dérecho ádmin¡strat¡vo

lcrd6'ó. M." *, Na" H'odo ob ct pe. B
'! Fmhird-, a Eendrc ob. ctr! p& 2sa

Los princ¡pios generales del derecho, encuent?n su ubicación dontm det Aniouto 221

dF l¿ Co.ctlrJ ión Pol:lrLd oe l¿ Rep¿biL¿ de GJ¿¡ema¿. cómo y€ se indrLó

snl€nomeni€, desde el momento que la Constituc¡ón r€gula ál fribunát d€ to

contercioso-administdi@, como el Contralor d€ la Juridicidad de ta adminisÍación

públlca, ope€ como padode los pnncipios geneÉtes detderecho.



Al háblar dé juridicidad, debe quedar entendida como la aplicación de las noimas

principalmente, denlro de casos concre¡os, psro a falia de non¡a j!Ídicá es donde

ex¡sle lá ápllcac¡ón de los prlncipios ge n erales en una forña sup'etoria.

olm pr¡nc¡p¡o prop¡o del derecho admi¡istÉlivo es el de impDrosabilidad qu€

ésiablece que l¿ competencia adminisrraliva ss inilansisrlble porqu€ el lnieÉs prlbllco

¿sí o demanda, salvo aquellos @sos excepcionales de avocación y delegación. El

p ncipio de espec¡alidad, que expl¡ca la circunstanciá de que lá maieriá prcpie d€ lá

competencia de un órgano iiene caÉcler homogéne, es decir, que la compelencis

¿dminjshaiiva se vincula a ciertas malerjas que tienen enire s¡, por su naturaleza,

1.6. CaracterÍst¡cas dol der€cho admlñlsrárivo

b) Tamb¡én, denro ds las pinclpal€s caracterísiicas que e¡ciena¡ ál derecho

Denlrc de las principales caÉcteísticas del de€cho administrativo, se puedsn señátár

á) Se eshblece que denvado de la hisiorla del derecho adminisimiivo, es cons¡der¿do

relaiivamente joven, porque slrge con la Revolución FÉnGsa y nace .omo prcduclo

dsl surqimlenio del estado de derecho.



ádmin¡stralvo. es qle no h¿ sdo codncado, porque en esta ¡ama deLde.eóhó ño se

puede hablarde codiic¿cón son lo externo de as compele¡c as ádminjstral vás

c) Se trala lambié¡ d€ !n derecho subordinado, porque depende de úna ley sLperor

en este caso la.ónslilc ón y demás ey€s constilucionales.

d) Se deÍne como un derecho allónomó. porque lene e ca¡ácter espéói¿lizadó en lás

relaciónés que regua, bas¿dos en e prnc¡piodenorm¿tividadquelo nforma.

e) También tiene la caracleristic¿ de ser un derecho dnámico, por l¿ nalulaleza del

se&lclo y por La abor que desarolla la adrñi¡isÍ¿cón púbica que se encLrenlra eñ

consianie camblo, másquetodo en los p¡ocedimentos

I 7 Rel¡.iones del der.cho adminislralivo con olras ciencias

a) Con elderecho conslituciona L¿s normás consiituciona es de acuerdo a lalerarquía

normativa so¡ supremas, de as cuales se emanan ñórm¿s o¡d náras que e¡ esle caso

regu an ¿speclos ¡elaconados con elderecho adminisirativo. lrdiscutib eme¡1e exsle

un¿ dlación diecla enire el derecho consntlcona y el derecho ádñinistrálvo, por

cuanlo esie útmo se eñcuentr¿ subo¡dinado a esle ya que o orie¡ta y e ¡mpone

limtaco¡es a a adm¡ns¡r¿cón po¡la misma iera¡tuia de la norma

b) Con c derecho penal: Ollzás un ejempo clarc de la reación qle ex¡sle e¡tre !¡o y

olro es eLhccho de qle los tuncionarios públicos en ejerclco de süs lüñcónes pueden



sef objeto de p¡ocesos penales en su conl€ pdr su ma actlar al seryicio de Estado.

En lérminos qenerales, entonces, se puede deci que se reació¡a en cuanto €ste

qafaniiza la exstencia y e norma desenvovimieñlo de l¿ ¡nsr¡tución admnslrai¡va

contra os at€ntados plnib es

c) Con elderecho prócesá: Tánto en matera civilcomo penal de.ivado preclsamente

de la ¿p¡óáción de a ¡orm¿t¡va sustanllva de ambos Se púede decn e¡bnces que

se relacona porque alexislr elderecho procesa adminislrativo, éste tie¡e ¿ su cargo ¿

¡egulacón de los p@ced nientos admnislrativos, p¿r¿ decidir y reso ver as peliciones,

rcclarnac¡ones o rmpuqfaciones qLe lelormuen los padculares

d)Con eld€.€cho nte.nacio¡a: Párt¡éñdó de lá relación de Estados, y e desarolo de

eslas rel¿cones nternacio¡ales ¡equieren la aplcaclón de normas pDp¡as adeflás de

las nofi¡as de derccho inle¡nacioná|, para ia prestación de serycos públcos

e) Co¡ elderecho cvll: Como se dljo a¡tes, ei deÉchó ádñlnlshállvo en oc¿sio¡es es

neces¿rio reclri a nomas e lnsililcones Juridicas que pei(enecen al derecho col

pará resolver necesdádes que á lá ádminislración pública les so¡ indlspens¿bes

-lF dp E ódqr r br"'e)po ,edFdel.e,pop@ ror.

')Có'FldérÉlo -e"arr App o' de qré .é p' édó dó iqréó de'" 1or - "'l
conslllye una Éma de derecho privado en el qle poca inletoencón exisle entre é

Eslado y os panicua¡es, porque . ¿dminist¡áción nledeñe eñ ¿s aclvdades

merconl¡esdolospart¡cul¿respa.alac¡lta¡aci.c!ac¡óncomercial,dlctándose¡ormas,

lurid¡co adm nistral¡vas que regula¡ esas actividades u¡ ejemp o de o anterio¡. es a

Ley de Protecc ón a Consumldory Usu¿ro, en donde existe una in¡eryencón di¡ec1a e¡



prolecció¡ de la parte más débilde ias relacones que se suscilan enfe conslm¡do¡es,

ús!ários y proveedóres de bieñes o seruicios, derivados de esla ley y de lá Drección

de Ate¡c ón alConsum dor y Usuaro DIACO

q)Cone derecho mariUmoi Ene casode derecho marilmo, parec¡erá que ¡o tuvera

n¡nSUn. relacón cón elderecho adminislrativo sin emba¡go, se debe consideEr que

este se reLáciona esencia mente porque las empresas que len€¡ a su cárgo e lráfico y

co¡tro marítimo están requládas por la administraclón pÚblica es dec r. en clra qLr er

emoresa, inclus¡ve dentro de as activdades marilimas, debe exsin !n sisleñ¿

hl con 6 derecho aeronáut¡co: De iguállorma, qle en el cáso anterior, ap¿rte de eilo

existen norfrás en e derecho admnisfát¡vo que tienen reación con a aplc¿cón en lá

organiTacón nter¡a de á návegacón deunpais.

¡) Co¡ la oco¡onriá oo ilca: lnd¡sculbemenle sume por el hecho de que én él oden

ccónóñico dc u¡ pas. enlendLéndoo deló¡má glóbá y dent¡o de aeconomiadeuna

emprusaj o.ieñd é.dolo en elorden páidc! ¿¡, forma parte ntegr¿ntede desafolo de

as socledades en clanto a a problemátióa écó¡ómcá lanto de un pais como de !¡á

o¡¡prosa, y esto se bas¿ en eltema de la forma como se admnislra pár¿ lo c!á váe

.ónsld.r.r ás n.¡mas dcl dcr.cho adminisl¡ativo

t) Con la filosofiá Por Las concepc¡ones flosólcas contenid¿s en la Co¡sltLción y la

l€y Elector¿ yde Pari¡dos Po ilcos que se enclenlÉn á c¿rgo de la ¿dm nlst.acón

k) Con la socoloqÍa: La socooqia esludiá las reaciones que se suscil¿¡ e¡he lás



soc¡ed€des y neces¿ramente estas relaciones t¡enen eemehtos i¡tegrantes, cómo

sucede en e caso de la adminislEción de los gobier.os que interyienen en estas

sócodades. Esias relac¡oñes sociáles son las que el derecho adminislrativo debe

) Coi la estadistica: Por os datos socaes que esta le ofrece, lo que e permte a la

admnstración pLlblic¿ lener elementos indlspensabes p¿rá e desarolo de sLr

ácl vldad. Etemplo: censos, catastros.

rñ) Con a demografía: Esia c¡enc¡a lene mucha eació¡ co¡ ias soc¡edádes y sus

formas de convivencla. La relación con elderecho adminislrativo es porque lá pobláclón

e ofÉce d¿tos a lá adm¡nisiración para a orgañizácón de sefrclos públlcos

n) Con la geogEli¿ Ofrece dalos para so ucio¡a. probleñás de vias de comunicación

aroá. d6 résoryá ló¡ést¿ éic.

ñ) Con ¡a hislorla: Porque facilta elementós párá qúe las retormas adminisralvas

lengan en cuonta ias crcunslanci¿s históricas.

o) Coi as cenci¿s de lá adminislració¡ Porque esta se esludla de dos lormas una

juridica y la otÉ no, a juridica coresponde a derecho adml¡istalvo y l¿ ótra a la

c¡enciá de a admin¡srr¿ción



I 3 Fuéhtés dél dérécho adm¡n¡strativo

De conformidad con eldicconario de la realacademiá española de la lengua e¡!n

senl¡do comtln, se dice que fuenle es e prncipiouorigendeago''tv,enunsentido

jurídico, ilenle del de¡echo es elfundame¡to. el lugár de dónde nace ó se prodLce la

norm¿ luridica Lás fuentes del derecho en general son: a) Lás fuenles hÉlórcási b) lás

tuentes ¡eáles o maieriales; y c) las luent€s formales. Todas elas llenen aplicacón en

e de¡echo adminsl¡aiivo, en especiáll¿s denomlnadas fúentes formaLes,las claLes son

los djsl¡nos modos o formas a lravés de los cúáles se manf¡€sta exlerna vsociahent€

Eiisle qran dlversidád dé cñterios p¿radetermin¿r cuáes soñ as foe¡iesformalés én él

derecho zdmi¡isÍállvo, sin embargo, en ó pe6onal, m€ parécé müy competa,

re evante y spicabe alslslema adm n sk¿iivo la clasiiicación que hac€ el autor rochlld

''al expoñer que las luentes formales con ás que opera e derecho administraiivo

pueden ser a) Directas, p¡incip¿les o p¡imarias: 1) La lesislacón (ley const¡luconal v

ley ordinaria adm¡n¡slraiiva)t 2) Los tralados y convenos ¡nte.nácio¡aes en ñaie¡iá

adm!¡israllva; 3) Los reglañeniosi 4) Los eslalulos y ordenanzasi y 5) Los instruótivos

yciroulares. b) lndiredas auxll¡ares o secundariás:1) L¿ jurisprudenci¿ ódoclrina leqál:

2) Los uso6 y costurnbres admnstralvasr 3) Los prncipios ge¡eraes del deEcho

ddminslrativor y 4) La docfiná centif¡co-adnlnlstralvá. c) Concurenles. posbes ó



terciaras: 1) La slrpletoredad y analogiá de lás leyes comlnes 2) La equidádi y 3)

precedente y a pácllca adm¡nistrallva. r'?
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En Gualemala a principal luente loma del derecho adm¡nistallvo es la ey iomándo

como punio de parlida a Consiituclóñ Política de a Repúblca de Guaiemaa @mo ley

súpreña y fu¡dámenial deL Eslado y las demás leyes conslltuc¡onales, ley de ampa.o

exhiblc!ón peEona y de consiilucionaldad,ley electoraly de p.rlidos po ilcos.ley de

eñisión d6l pensamiento, y ey de orden públ@ sigLiendo en su o¡den l¿s eyes

ordhanas ádm¡¡istrativas. Estas úl¡mas, €xp¡esa elaulor Jórgé Máró Cásiilo Gónzá ez

'se diclan en formá de decretos, áunqle e ¡ombre varia dependlendo e gobierno y la

época en qLe se emitieron, ¿sise encuentán los dedelos egislálvos los decretos del

congreso de l2 repúblic¿, os decrelos presdenciales, los decretos glrbemal¡vos y jos

Olro fuenie de gran ¡mpo.lanca, dlce el m¡smo aulor, la constiluyen los ¡eg amentos y

os acue¡dos, ésla última un la¡to confusá e¡ la práclcá coñó onseclenci¿ de que os

reglameniós sé publca¡ a lÉvés de acuerdos. De éstos existen dversost¡pos, seqún

a autoridad que los dcle, de ali que se habe de Aóuerdós Guber¡alvos, Acue¡dos

Presidenciaies y AcLerdos N¡inisiera es Loscuales coniienen lemas de variada índole

taes como: eoamentos, declaracones, derechos. procedinrientos. cordecoEciones



ñombfam¡entos, exoneracones, creación de oficinas estalales o de

delinició¡ de func ones, etc.

Las entidades descenhalizadas y autónomas y los Org¿nsmos L€gislativo y Judlcla,

lambién emiten acuerdos ds¡tro del campo de sus alr¡buc¡ones admnstralivas Lás

demás luentes formaes lámblén tienen ap¡cacó¡ dé¡tro de lá adminislración púbica,

aunque unas más que ollas. dependiendo de ás circlnslancias ycasos conóretós.

1.S. RécuEos adm¡n¡strativos

L¿ Loy do lo Contencloso Adr¡¡¡istaUvo, fue emil d¿ mediante el Decteto número '119

96 del Congréso de la Repúbllca de G ualemala, publ cado e¡ el Di¿r o Ofc a (Diar o de

Cenlmamérica) el 20 de dióiemb€ de 1996, y enlró en vgenca el 19 do febrero de

E¡t¡e otras de las innovaclones que se i¡tentaron ntmdoch e¡ lá Ley de mérilo, se

encuentra a ¡egulaclón de os recuEos de revocatori¿ y de reposic¡ón. como os únicos

med os de impuqnación contra as resouc¡ones prolerdás pó¡lá admnislración públic¿,

queriendo cón ello súprimir iodas lás denominacones, plazos y clases de recursos que

aparecian diseninados e¡ diferenles leyes que o.sanza¡ las diferenles enldades y

ó¡qanos que compone¡ la admlnistracióñ púbióá ce¡trálzada, descenlraizada o



altónoma delpais, óonsecuente.nente,la Leyde lo Conle¡coso Adnrlnlstrál vo pr€cisÓ

lós reqoisiios y supuestos de procedencia qLe deben concuri¡ para la inleQoscÓn de

los recursos ádmlnslrativos de revocatoria v de reposición cuvÓ pl¿nieam¡enlo previo a

lncoare proc€so contencioso admi¡isfallvÓ. resulta ser un requisilo sine qua non

A pesar que l¿ mollvaó¡ón de los legisladores ál emtir a iev i¡dlcada, fue promover la

on¡fcsción de plazos, denómi¡ac¡ones v fórmal¡dades de os ¡ecursos adñlnsi¡anvos

€feddos, súrgiercn públemas de áplicación én materia labora y iributa¡á. causando

con el o lna ñod iticación a la ley Eferldá que desembocó en a exc usióñ de a malerla

Laboral y la triblrlana del alcance de esle cÚerpo normat¡vo, conslderándo e legisado¡

que con eslas excepclones quedarían subsa¡ados los poblemasde aplLcáción

Recu¡so admin¡slrativo 'es lodó medio de lrpugnación contra !n ¿cto admnisraiivo

ñierDu€sto por el agraviado anle un órqano de ese carácter con el objelo de que se

€vise e aclo y consegun, oporluname¡te su modifióáción RecÚrso qu¡ere decir

liteÉnre.le regreso a punto de Partida Es un recorer, cor€r de nuevo el camno vá

hecho Juríd camenle La palábra denota lanlo el ¡ecóridó que se háce nuevamenle

mediánte olrá instanci¿ como el med ió de lmpug¡ación po¡ v dúd del cla sé recoire e

a) Recurso de revocalori¿

Es16 recurso se €ncuentr¿ regulado en el Artic!!Ó 7 de la Lev de lo contencjoso
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Admlnlstraiivo, que lnd¡ca qle p¡ocede el ecu6o de revocatora en confa de las

resoluc¡ónes d ctadas por aulordad ádmnslraliva que ténga super¡orieÉrqljco déntro

d€l¡rlsmo mlnsteio o enldad descenrallzada o áltónoma. Se inle¡pondá dentro de

ós cinco dlas squientes a de a notilcacón de a resoluclón, en memorlal dirlgido a

órg¿no ádñlnstrativo qle lá hubere dictado Pó. su pane el Aniculó I de la Lev ciládá

p€ceptúa qu€ a alrordad qle diclo la Éso ución recurlda e evá¡á las acl!¿cio¡es ¿l

mnsterio o ¿lórgano superior de a enUdad. co. nforme cúcunslá¡cado dentro de los

cinco dias sgu¡enies a la interposición.

b) Recureó dé repos ció¡

Esle rec!¡so "es def¡n¡do como aquelque se plantea ante elm smo órgano que d¡clo e

acio que se recune, para qLe áq!e, por conl¡árlo impe¡io, y en casó de que o

có¡sid€r€ pDcedenie, o revoque. o reforme o lo sustitlya por olro dislinlo sobre lá

base de las impugnacio¡es elecluadas por el .ecurente y las demás conslancas qu€

resulte de lo acluádo. r'g

La Lcy de lo Cont€¡coso Adminislralivo con referenói¿ a recu¡so de repos¡c¡ó¡, en el

Arti.ulo I refiere qúe se pantea conlra lás Ésolucones dlctadas por los mi¡isterios y

conrá as d¡cladas por aulordades admnislrativas supeiores indlv¡duales o

coegiadas, de as entrdades descentalizadás o altónomas podrá inlerpóñeÉe recúrso

de reposcón dentm de los cinco dias sigllenles a a norficacón. EL recurso se

i¡tepondrá d rectamenle an¡e a aulordad recúrda No cabe este recurso conra as
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de a Repúbicá .iónt¡a las ¡esollconesresouciones de presdé¡te y v¡cepresjdenie

d ctadas 6n élrecurso de revocalo¡ a.

'1,10. El procesocontencioso administr¿rivo

Este proceso es elcontralor de la jurldcdad de os actós de á administración púbica,

h¿blendo sulgdo como @nsecuencia dei .acmenlo del derechó ¿dmnslrativo y a

necesidad ex stenle, en reación con que el adñnstrado cuenle co¡ un med¡o de

conlrol o deiensa que le permla nrpug¡ar as resolucones v declslones de lá

¿dmnlshaclón públ¡ca. La Consiituc¡ón y olras leyes de país reSuan o rel¿livo ¿ esl¿

Para Zoa Diaz Peluffó e conlencoso admi¡ist.állvó es !n ¡ec!rso de carácle¡ litigioso

conlr¿ a actividad iicll¿ de lá adminisiración. Reclamación que drigda contra la

admnlstracón se panlea ante un órgá¡ó en fu.cón lurisdcc¡ona, para exignb a

aquella e cump úieñto de oblgac¡ones que e so¡ mpúeslás por e derecho

E h¿l¿d sia Dev¡s Echandia señala que e óo.tencioso admnst¡alivo es un medio

iéciico jurídico para e contrc de los órganos administrallvós por el órgáno

I D,¿P.úo 20¿.Elrccu6ordúnbrrervo P¡q i5
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jurSd¡ccional y oqrar asi la derensá de orden juridco contra sus abusos o

desviaciones, y secundarlamenie para a sollcó¡ de os conflctos surOidos enlre

panicular€s y a adminisi€ción, @n mot¡vo de la lesión slirida por aquettos á

consecuencia de tales abusos y desvi¿cio¡es de poder o ia no pestación del sev.io

púbico que la eyotorga 'r7

Su naiuÉeza júidióá depende de la config!.acón que legamenle se le haya dado.

Dependerá de sistema utilizado por ejemplo, en el sislema fancés qle se dedlce á

co¡tencoso adminisfalivo pues son órganos d€ lá misña

sdmlñst¡aoón públca os qle resueven el conflicto Del sisteña júdiciar se puede

deducir qué es un proceso.

E co¡tenc¡oso adrnt¡istralvo cabe a a perfecclón en l¿ deliniciór de proceso. Corno

se¡ála Edlardo Garcia de Enteria y Tómás-Ramón Fernández es !n aule¡tico lLjcto

o proceso enire parles.rs Doclri¡ar¡a y legálmente e cónle¡coso admtnsi¡aiivo e¡

G!álemala h¿ sido considerado coñó un proceso e¡ basé a tas siguenles

I Es conocido po¡Ln órgano jlrisdiccio¡a que perienece alOrgá¡ismo Jld ca

¿. Exsic ¡nlorvenc¡ón de oartes

lDs"thqd¿|lFmdoTrcMg



Frislé Lrñá.¡ntróvers. ó un iloló

4. De¡tro del proceso se emile una se¡tenci¿.

La inrpo¡lancia del pDceso contencioso admñstrativo enlonces radica por tanto en

consltuiFe e¡ un med o de defens¿ que permte aseg!¡ar a os particú arés é ncllso á

la prop¡a admnstracón en casos especiaes. contr¿ posbes v¡olacones del derecho

Es !n medio que pretende garantizar y determinar s¡ denvo de la acluac¡ón de la

admnstracón publca, tanlo de forma coiro de fondo, se ha violado derechos. y asi

podÉr coneor doha situáclón. De esta manera se garanlza l¿ óbjellvid¿d é

imparcl¿l¡dad que deben existir dentro de !n proceso, al lgual que el cumplimenlo de

pinclplós consiitúcionaes taes como los de delensá, lgualdad, eq!¡dad debdo

'1,11. Ámbrto lL¡ndrco <tel derecho ¿dministrarivo

LI l.r. CoÉlrLucrón Poliüc¿de l¿ Repúbhc¿ de Gualem¿!¿

Sie¡do l¿ Co¡stiluclón a ley slprema de un Estadó, es lógco pe¡sar que las normas

nferores es1én soméiidas a e a, por coñstitu¡ a iuenle o base de edificlo j!¡ídco

Desde el plnto de vsla genérlco y filosófco se en¡lende por Conslitución cor¡o !n



conjlnio de princpos que regLlan la vida e¡ cóñún organizád¿ lurid camente. He aquí

la razón por la cla se cons¡deE qúe lá Constilución dentro de Estado de de.echo. es

la prl¡¡era luente forma del de¡echo adm¡¡islrativo. de alrl qle en a Constilución se

c¡cucntrán esrLrctlrados lodos os órgánismos del Estado, asi como otras insttuciones

de deecho púb co, ¿ iravés de lás cu¿les se rea iza la lña ldad de la admjn stración

pública, es decn, €lbien común.

También denirc de marco juridico e¡ que se desenvlelve eldereóho ádñi.isiratvo,

enclenhan óhás leyes, que se analizarán abajo, de forma especifica si¡ embárgo,

'1. Lev de orq3¡isrño E¡eculivo.

2. Ley* Orgáncas de nstilucio¡es descenlralizadás, como l¿ Universidad de San

Carlos de Gualemálá, el lnsiiiulo Gualemalteco de Seguridad Soclal. elc.

3. Ley Conslitut¡va del Ejércilo de Guaiemai¿, tomando en co¡sidera.ión que €l

Presidentede la Repúblca de Guatemala eselCoñ¿ndánte Genérálde Ejérc to.

:1. Ley de lo Coniencoso Adminisiralvo, que regua los procedimienlos admlnst¡allvos

que se dir¡men en os Triblrnaes qúe se €ácio¡an con ós pártic! ar-as y lá

admnishación públicá.

5 Leyes rscales ba¡cdr¿s y fn¿¡cer¿s





2 Fl sislemá de adminislración publica en Gualemala

¿.r, Del¡nic¡ón de ¿dminisrración pública

Denlro del que h¿cer del derecho ádm¡¡lsftálvo, constituye e elemento esenca e

sistema de administración qu,e se utiice. Necesar¡amente debe coñprenderse qu€ e

de¡echo adminislrativo como una pane inleqr¿nte que estudá y nórmá o reláclónado

con un ss¡ema de adminislrac¡ó¡ delgob¡e¡no o de carácler púbico La sal sfacclón de

los intorosos co ect¡vos po. medio de a lunción adm¡n¡slralva se re¿lizá por med o del

poder ejecuilvo. y desde elpunio de vsta úaterial, cómo lááctivdád queel Esrado

re¿liza bajo un od€¡ juridico, y que conssle en la eleclcón de los acios maieriales ó

de aclos quedeterminan situaciones iuríd cas párá casós i.dividúáles r5

F¿ra ese objelo. e Esl¿do s€ orsa¡iza en

de qLre ol¡as o¡ganizaclones realcen

una form¿ especia adecLada sn pertlicio

excepcionalme¡le a mlsma fu¡ción



Tal organización especial consliuye la ádminisiración púbicá, que debe énlenderse

désde e punio de vistá fórmal como, el organismo públlco que ha recibido del pod€r

politico, la @mpelencia y los medios neesarios par¿ l¿ sál sfacóión de los inlereses

generáles y desde el punlo de vlsta material, como a aclvdad de esi€ organlsmo

considerado en sus probemás de géstióñ y de existencia p¡opla tanio en sus

reacio¡es co¡ ofos o¡gansmos semetantes como con los pa¡llculá¡es pár¿ áseg!¡ar la

ejécuc¡ón de s! msió¡ Cón ún diterió an¿logo, Georges Vedel"coisd€É qu€ a

ádrnhisraclón en senfdo iunclonal, es deslgnada a clena actividad y como el conjunlo

de peEonás cúmpliendo lareas de administÉción en so ácepclóñ orgán¡ca, Es d€cr,

a ádmi¡isLráclón públics presupone l¿nto a aclivdad admin¡slrai¡va que desarbla el

Estado, como e conjwto deórganos que desarblan dicha áciividád 
'?o 

Los órsanos de

a admnislrac¡ón púbica, son las unldades enlre las que se divide l¿ competencia del

Estado en málerla admnsirai¡va y sus liulares son aqu€llas personas físicas qle

forman yexterionzan lá volúnlád de ésle

Es necesario entonces distinguir enlre elórgano y su lillar ples mlenl¡as el primero

represeñtá una unidad absiracia !n¿ esfera de @úpelencla, e ltular fepresonta una

personá concrela que pu€d€ canrbia¡ s¡n afectar a ó¡oano V que ueñe además de a

volunlad qué -én la eslera de compere¡ca del órgano represenla la de Estado una

volntad dirigid¿ ¿ l¿ satislacción de sus popios iniereses.
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Por su parte, Acosta Romem afn¡a que la adminisl¡ación públca es la pa'te de los

órg¿nos del Estado que dependen direcla o indirectamenle de Poder EjecoUvo, y llene

a su cargo ioda la aclivdad eslalalque no desarolan los otrcs poderes, su acción es

contnua y permá¡ente, dempe que persigue el i¡terés público, adopta una forma de

orsanzación jerarquizada y cuenia con a) Elemenlos peBonaes b) Elemenlos

patr¡mon¡ales. c) Est¡uclura lorldica y d) Pmced ¡nienlolécnicós 
'?r

Sln embárgo de lo áñle¡ior, como precisa Vedell, la admnisiración públca no es la

única flnción del Ejecul vo. perc si la adml¡istGción €s de su excluslva

Esponsabllidad. La adminisfación públlca como pane de¡ aparato adm¡¡¡sfalvo se

rlge por e principio del Esiado de derecho y en virtud de su activid¿d se encuéntra

subodlnada al nrandato de la norma ju.ídica. Toda actividad del Est¿do en mate¡ia

¿dminislrativa, es objelo delderecho adminislraiivo, por o que es preciso establ€cersu

El Estado de Gualemala, se encuentra conformado por los ires organismos que so. el

Ejecutvo Legislai¡vo y Judiciá|. Eslós l€s Organsmos conforman la admnstracón

pública, sln emba¡go lá acuvldad de adm¡nislra¡ e poder púbico, eseñói¿lmente le

corr€spondo al Orgahismo Ejecuiivo.

Denirc de la forñá de adml¡lsirar, comprendida éslá @ño un pocoso social de



planlncar organzar, d ¡igir coordina¡y conlroarun Srupo hümano part¡cllar para lógrár

un propósto determin¿do, én e cáso de la administrac¡ón públca, e tema resulta ser

más compejo, puesto que lnvollcra no solo !¡ márco jlridcó ei qre se debe

desernpeñar la adr,r¡n¡stación pLjblica, sino lambié¡, a colectividad, cuya funcón

práciicamenie se mále.iaiza á h¿vés de los setolcos púbicos

Entonces á a admnislración púb cá, se e puede comprender como el contunlo de

Órganos adm n strativos que desarclan una acl vdad para e ogro de u¡ f¡n (blenestar

general), a rravés de los serycos públicos (que es el medo de que dspone lá

adm¡n¡srac¡ón pLlbl¡ca p¿r¿ lo9¡¿¡ el b¡e¡esiá¡ ge¡er¿l), Égulád¿ éñ su eslruclu¡á y

funcio¡ame¡1o, nofmalmentepo¡elderechoádmnlstrálvo.

PaE Gar do Fál a menclonado por Prált a ad minislrac ón púb ica es: parte de cr 1e¡io

o.gánico, a admnstracón es un comp¡ejo orgá¡¡co nleqr¿do en el Poder Ejecll vo

Pero acepta que éste se hala formado por ¿dñi.isÍación más goberno que

constiluye. el esóáló¡ superior de a organ¡zación jerárquica del etecutlo. La inea

divisoria entre ambos la establece e derechó posilvo. pero admite que e gobierno

posea cor¡pelencas po illcas y adm¡n¡slrallvas ya en manos del gob erno o de las a tas

lerarquÍás de la ádmlnsiraclón. L¿ lñil¿cón de defnrla adm¡n¡sfación desde elptrnto



de visla sLrbjelivo esla justame¡1e en el mome¡to de distinoL r ¿dministr¿clón

La admihisl€ción públcá es: e

qúe auxilan a presidenle eñ su

6n únló de inslitlcóñes est¡üótúr¿dás

tareá malera y iurid¡ca de

corplejos del pd;! Lol lo\ es!a5o, ec-r,os .or que )e llp 
'¿

La ad¡r¡¡islraclón pLlblica, se desenvüelve denlro de ún ór¡enamenlo túridico qúe vá

dosda á ConsÍlLr.ibn Politica de a Repúb¡ca de Guaiemala, que ocupa denlE de a

p.ámde jeráquica el prñer luqa¡, de¡to del cu¿l se encuentrá estrlctur¿do lodo €l

Eslado y sus oroansmos (Legislativo, Ejecutivo y Judicial), y la óási rotáldad de

órgán6 ádministrálvos (entidades descentralizadas y aulónomas) la cua da la

éstr cllr¿ y elfúñóionañiento de ós msmós ádemásde la eslructura yfu¡c¡onamenlo

d€ os Orga¡ismos de Es1?do, la Constitución reqlla olros órgá¡os adm¡n¡si€t¡vos

como la Procuraduría de los Derechos Hlmanos, ¿ Universdad de San Carlos, a

Contraoria Generalde Cuenlas l¡]nlsteÍo Púbico, eic

Lá ádministráción públcá s€ encue¡tra corlormada por órganos de la adminisl¡ac¡ón, y

son áqLelos que lie¡e¡ como f¡nalidad el bienestar común ulilizañdo para ello el

seryicio públco. En conclusión s€ puede deci que la adminslracón Públca debe

qu€dar sometida a la Ley, qle e otorgá no sólo lá cómpetenca para ejercer sls

cisnciar juridicas. polfticas ysociares. Páe



fünciones, sino también comp¡ende lodo el ámbito de su inleruenciór dentro de a

soc edad gualemalteca.

Existan criter os o puntos de visia pára estab ecer elconcepto de adminlstración púb lca

o flnción édm¡nislrétiva del Estado a saber: 'a) La admi¡isÍáción coño €Jercicio de

!ñá aclvdád para a realización de n¡es. Definillvamente, para enlendereste criterio,

es impo¡tanie analiza.lo que lndica elArticulo I y 2 de lá Cónsltución Pólíiica de lá

Répúbl¡ca dé Guatemala, respecto á os deberes del Estado. Esle prme¡ grupo de

conceptos se caracleriza porque sú criterió defi¡idór lráce €ierenciá a los lnes qu€ el

Eslado persigue a desarrcllar su funclón adminlstrativa, pem en lunc¡ón o li¡ sociaL, de

b ndár bieneslar á los clodadá¡os o los ádminishádos. b) La admñstracón como

¿clivdád éqlivaénte a la de gobier.o. La concepció. qúe hóñologá la funcón

adrnlnlslranva con la actividad de gobie¡no ádoece de una ampliiud excesiva ya qüe

háce entrár en lá noclón de gobiemó a tódas ás áctivdádes estátál€s. Admlnishár és

gobernar, en este senldo, as lunciones de egislac¡ó¡, jurisd¡cclón y ejecuc¡ón són os

r¡ed¡os para á realizació. de los fines eslaláles y la aclvidád de adecuar esas

flncio¡esa os fines de ¿dminlstr¿ción o gobemo. c) La adminislración como actvdad

sLrbord nada a la de gobiemo. La áclvdád éjeculvá. confórme a una postura doclrlnal,

se d¡vde en dos gEndes campos: la de gob¡erno o planifcac ón de las aciividades y la

adminislración como ejecuc¡ón de esá el¿boracón y conseclentemente, subord¡náda a

aquel¿ Según eso, a ¿ctividad po ilca o de goberno consderá lá unidad de vida de

Eslado, su defensa u¡ibna y, pór consiqu¡e¡te, se enclenlra fle¡a de conlró



lu¡jsdiccionalporque es activdad ¡bre ya que pone en orden los poderes est¿t¿ es par¿

su actividad. En esa virrud, el gobierno es diección y la adm¡n¡sfación €s acció¡

complementariá. d) La admnsracón como aclvdád lorál del esládo. Es este !¡
critor¡o soslen¡do poragLin autor alemán que reputa a la adminislracón como sinó¡ mo

de a áctivid¿d totalde Estadó pá€ elcuñplimiento de sls iines. Se pane, pára ello,

de dos conceptos flndamentaes, a saber la constilución como estructura o voluntad

eslálca y la adninislÉció¡, como ejecuciói dinámica ó actividad loial,leeológcá La

amphtud del concepio es exorb¡lanl€, porqle hay que tene. én cuenla qle no toda

activdad estalal pLede ser @n.iderada admi¡jshál vá, ni solo los órganos d€l Estado,

como se verá más adeiante, reaizan labores de admnstracón pública. perc sobre

todo no expica con claridad qle debe enlende¡se por esla úilma e)La adninshacón

cono actividad de lno de los poderes del estádo. De aclerdó á esie cdlero, á ihcón

adrn n¡stra¡va os la act¡v¡dad realzada po¡ elpode. ! organismo ejecllivo. Nace la idea

c¡ os momenlos ncaes de lá ce¡ca luridica ádml¡lshárvá, a ¿ctivldád d€

admlnishación quedaba, en es¿ época referlda en su conjunlo a ese poder ! organismo

est¿tal f) La ¿dmnislracón como el hacer y onlr r del esrádó P¿rá quenes pieñsan

as¡, la admnst¡acjón es todo aquello qúé e Esladó hace hacercomo áccó¡ u omisión,

o sea. que La acivdad adninisiraUva co¡sisle en un conlnuo obrary no en a forr¡ación

de juclos lógicos, a egislaclón es a volúntád y ¿ jrisdlcción e pensam¡enio, la

adm n¡sfac¡Ón compf€¡de todo lo que e Eslado hace, pe¡o el Estado no ádñnlstfa

sl¡o en cuanlo aparece ob¡ando lamás e¡ tanto qúe legisla o admnst¡? iuslca, se

¿dú¿ '¡ r-molc o lJ .dan.r'a-ó1 oro f,r,.o_ de 01.c_¿lón y

o- f-, o br F. o de orqa4\ no e rdlal. -r ld do |r rd a admr '.J?( o @r o L, lror
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del Estado, es a activdad de éste encaminada a procu¡ar, óónseruá¡ y pe¡reccionar e

ólgán¡smo o séa lás diferentes insiitució¡es, mediá¡te el cuál d cho Eslado realiza sus

ñnes, es, e¡ lal concepto, lunción de orden, de gestión admñslrat¡va y en suma, a

ádrnin¡stmc¡ón no lene en eL organsmó del Estádo u¡a esfera conÍelá, liñiádá,

cuantitaliv¿ñenle, no es una fhció¡ dependiente d€ un solo poder abarca por enlero

loda lá vldá del Estado, respecio de a conseryacióñ de su orqanismo o sea de todas

sus nsilucones h) La adm¡nlstrác¡ón como actividad estatalque no es Legislácón ni

iu6liciá. Empleándo Lr¡ proced¡menlo neAativo de erclúsó¡ se lega a esie resuliado.

Desde luégó que sobra razó¡ e¡ ese sentdo pero al acudir ¿ médlco se.cllo de

excllsión no se obllene Lna id€a p€cis¿ a@rc¿ de la fu¡ción admlnsiratva que es Lo

que a a poslre, inlefesa ''?¡

2,¿, Elementos de la admiñisración pública

admi¡is1¡ación públ ca,

definición dada y que comp¡ende

explicar de la siglieñte ña.era

l. El Órqano adminlstrallvoi No es más que lodo aquel órgano que penenece a la

administración púbica y qúe es elñedio ó e condlctó por medio de cla se mañf¡esta

apeEo¡aldaddel Estado.

2 Lr á.i\ dad qJe lo adnrlrrr¿(ór'e¿ L¿. OLF sF e rFre ¿ r ? 4.1 ! d¿d F-pF :lLa t



cóncrela de cada u¡o de lós órganos qle compónen la admi¡istráción públlca. Esta

actividad se desarola ¿ lravés de la prestació¡ de los seryicios púbicos a os cLaes

está obigada la ádministrac¡ón pública para el ogó de su finalidad.

3 L6 f¡n¿¡dad que pretende el Esládó a lravés de a adminisl€ción ¡especto á lá

n¡aidad, como lo establece a Consttlcón Políiica de lá Rep¿bióá de Guálemala,

como fn pr¡mo¡d¡al que debe comp¡ender no solo el ejecliivo slno lambién los demás

orgán¡srnos qle componen a admnsrración púb cá, es e bie¡ comLjn o b¡enestaf

gc¡eEl de todá a poblaclón en gene¡al, elemenlo ¡o sóo dodnrar¡o sino

Cónstiiucioná|, exp€sado denlro del Arliculo 10. que éstab ece qué él Esi¿do se

organ¡¿ pa¡a pDteger a la person¡ y a la fam lia, y s! tn suprema es elblen comúñ.

4. E med¡o que la admi¡¡stración públca d¡spone para a realizacón de sus propóslt s.

El ñed o que a adminislració¡ pública ut¡lza para el ogb del b¡enestar generat o e

bien común es elserv cio p¡lbico.

2,3, Caracierislicas de la ádñiñisrr¿crón publica

Deniro de as c¿racterislcas pr¡ncpáles se encuenkan:

a) Denlro de la adminislración públcá e)(islen clat.o cases de adminislráció¡ ó lormas

de admñisl€r siendor La plan¡fcación. ádmi¡isháóión ejecúva, admnislración de

conlD y la ¿sesoriá. Es1¿s clases se ap ican tanlo en e áhbito privado como eñ é
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b) La adminisiración pública, se encuentra cómprend do por los Oryansmos Ejecutivo,

Leg¡slalivo y Jud¡c¡a. Esió es páÉ el ámbilo públco, sin embargo, también exislen

ssiemas adm nsiralivos de asemp€sas que se emplean pará qúe éslásfunco.en.

c) La admi¡is1Éció¡ púbica se.ige por mandalo constituciona es decir, que

c¡rcunsc¡ben sLs fLnciones específicamenle a as normas ¡egL ad¿s paÉ eleiecto.

d) Exste. varias rormas de qle se prodlzca lá ádmnstracón, denlro de ellas a

descéntraliz¿c ón, cent€llzación, desconcenl€ción y la a!lóñómcá

i:ll

2,4, Prihcipros tuñd¡meñtales de la adminisnación pública

En pr¡mer luaar convene señalar que existe¡ p¡i¡cpos generales y especificos o

esp€ci¿les que rqen a ¿ admi¡lstración públca. Sin embargo, para el caso deL

ofdenami€¡tó iuridicó ouáteñ¿ teco. erslen dos r!ndamenláles

a) Principo de legaidad PaE esle pri¡cpo ó fúndamenláles la ey y eladminislrador

¡o puede acluar sno existe una norma egal qle e otolgle competénci¿ párá póder

actuar Lo l!¡dame¡tal en este princpio es a norm¿ legaly el funciorario no puede

salirse de la misma para ¡esove¡ de o conirario la actlación es ilega se encuenlra

regu 8do en e Afticuo 239 de la Consil!. óñ Pólil ca de lá República dé Gúateñala

b) Pr¡clp¡o deluridicdad: Esle p¡¡cipio se e¡cuent¡a Egllado e¡ elafticllo 221 de la

Constitución Poitca de la República de Guatemaa. lmplcá someter los aclos,

declsonesóresoucionesdelaadmnstracónpúbicaa derecho, implca a aplicació¡



d€l derecho de la norma luridica, en cáso de no haber !rna, necesariamente hay que

apicar los prncipios geneEes del derecho admi¡isl¡ativo y en úliim¿ i¡siá¡cá se

puede apl car las i¡slltuclones doclri¡arias d€l derecho adminisralivo.

c) Dfere¡cia enlre el principio de eqalidad y principo de jlrdcdad: El principo de

legalidád debe sometgr su actuac¡Ón a u¡a norma y si no hay norma no pLrede acluar.

el administEdor tiene que actuar pegado a a ey, mientás que el principio de

turidióidad llene un €mpo más amplio pará póder aciuar, fundamenlalmente tiene qLe

buscar la no¡ma,la ley, pero a laita de la m¡sma puede aplcary buscaren los p ncipó3

generales, y en iodo caso puede aplicár lás instiluciones doctrinarás del dereóho

2.5. Violac¡ones a los princ¡pios d€ leqalidád yjuridic¡dad

También ápárle de señalar o descnb¡r en que consisteñ los dos prlncipios

fundamentales que r¡ge a la adminisfación pública, es imporianle determinar cómo se

violenian eslos y se susclla de a s¡gulenle man€ra el aclo admrnislrat¡vo para qu€ sea

váido y pefeclo, ss n€cesario qle co¡tengá álghos €qllsllos de forma y de londo,

sino óniiene tales €qu¡s¡tos puede @nvertirse en un acto vlciado de nllidad sbsolutg

ó réáiiva y és eñ esta cláse de ¿cto que ¿p¿receñ elábosó y lá desviación dei poder

de os órqanos adminisllat¡vos.

a) Abuso de poder: lmpica que ur fu¡cionario público actúá en contrá dé un



admnstrado extralimitá.dose en las atriblclones a si¡ lener a compelencla

administÉt¡va, perjudicá los defechos e inle€ses paitlcoL¿res o por arroqarsé poderes

y lunclones que no Le coresponden y con ello exageÉ las alribuciones y competencias

que le eslán dadas por la ley, así como actüar sin que la lev le ÓÓnfere alribuciones

legaes. es docir, s¡n compet€ncia administ€iiva E!lso v ejercicio delpoderluera de la

competencla ádministrat¡va, provoca el exceso Ó abuso de poder Es decir cuá¡do La

adn¡nistr¿dión pública no toma como base en sús resoluciones los principios de

iurld cdsd v eoalid¿d provocá por parte del t¡lulár de órg¿no adminislrativo un ábuso

b) Des! ación de poder:

adml¡isháUvá con un fi¡

E¡ esie caso, se refere a uso y elerclco de la cornp€lenca

d¡stinlo delqle otoroa la ley



CAP¡TULO III

Héctor Fi¡ Zamld o se refere a los anlecede¡tes de a ¿cció¡ de ampáro, e ind óá ló

que ha sgniflcado en esta maleria ós procesós lóra es aragonesesj asi como os

sntecedenies que ha lenido con respecto a a casacón española queásu!ez,tiene

cór¡o ántcccdente á a casacón frances¿ nácldá como nsttúcó. júridló¿ después de

l. Ré6kr.ó¡ Fr:n.Fq2 "'?5

E primer anlecedenle delampa¡o e. Gúatemala se puede e¡coni¡ar en dlSigló XlX, en

e Ariculo 3 de a Lay de Garanlias, d€l año 1839 el cua esrábleci¿: Ni el poder

Const¡tuyenl€ n nñquná otra auroridad consltúida tie¡e facultad para anutar en a

súst¿ncia, ¡i en sus efeclós, los aclos públicos o privados efectlados en cónfórmidad

de una ey preceptiva o pe¡misiva vigente ál tieñpó de su venficacón o sn a

prohbcó¡ de lna ley prcexisle¡teiy cLalqlie.a ley decreto, es, ipso lure, ¡uLa y de

ni¡qú¡ vao¡, como destructora de a eslablidád soclal. y áre¡talora a os derechos de

a comLnid¿d y ¿ los ind viduaies

¡. La acción de ¿mparo

EL anlecedente de derecho mexic¿nó más inmedato lo constituye l¿ Conslitlcó¡

Federa de'l857,lacla co¡tempaba elámp.ro coñó nsltLción que tenía elpropóstto

or¡q¡na de ruteiar Las qarantÍas indvduales respecto de lás leyes o ¿ctos dé cuarquier



E¡ e¡caso de Guatemala, se tiene en cue¡ta os sigoentes añteced€ntes:

1 La refomé a á Coñsltución año 1921, que eslab ec ó el Ariicu o 34 qle ndicaba: La

Co¡slllcón ¡eco¡ócé eldeÉchó de ampáó Una ley constitúciona anexa desarrolára

esta garantia En los Adicllos l¡anslto¡ios se descrbió e¡ Ai(icllo 6" que esliplló: Esta

AsambLea Constiluyenie se disólverá tan lueqo como se proñulgue la L,éy dé Ampa¡o a

qu€ ss rsns¡s 6 Art¡culo 34 de la Constitución refomada. Pero a Ley antes indicada

núnc¿ f!é próñú gáda

autoridadt ási como l¿ proiección de as esferas recíprocas de competenc¡a

lederación yde los eslados.

2 SegÚn se indica en la revista de doctorado de derecho de Escuela de Eslr¡d¡os de

PostgÉdo ¡ace a a vid¿ jlríd ca el amp¿rc guatemálteco. el S de sepiiembre de año

1921,ci¡comeseshubounalalidá!¡iónceñlroaméric¿na'z6Lanorma.onsltlcon¿].

deoretó a Consillucón Politica de a R€públca de cenrroámérca que en su Arrlcuo 65

regúlór Conlra la voación de las !aranrias cónsituconales se estabece etAmparo.

Un¿ ley €gl¿menlarla des¿tulara esle p¡ecepto

3 En él docone.to relac¡o¡ado, se ¡¡dca rámbién qle esta nsltució¡ surge como

efeclo de la caída deldiclador lb€ralManle Estrada Cabrer¿ quien Oobernó de 1898 ¿

1920. a causa de un movimiento iendlenre a la r-éforña de la Const rúc¡ón vigenle. a ta

que se le airibuia ei apoyo a a dürd¿ del régimen de dctado¡, y se buscaba

mecanismos de qalantia más sequros

" sN qoc.¡u¡idr. ¿óm sm Diadac



.1 L¿ ley reqlámentá.ia no lue emt¡da y hab¡endo a@rdado en su Anicuo 60.

Constiluclón Ceni¡oamercanai qle lás Cónstiluólóñés y demás leyes de lós Estados

conlin!árán en vgor en cuanto no conlraríen los p¡eceplos de a Consltlción Fed€ral,

Elofue molivo paa qle cada uno de los paises ce¡iroar¡er¡cano leg¡slara a su rñanera

5. Ahora bi€n, su evoluclón se remonta a la reforma a la Conslitució¡ de a República

de Gu¿1eñáá, de techá 20 de dcembre de 1927 que en su Anicuo 34 rcquó e

6. La Asámblea Leqsálva de la Repúblcá de Guatemala, e 12 de mayo de año1928

a lrzvés del D€creto L€gislativo número 1539 prcmllga una ley donde 3e norina a

reclrso ¿r¡p¿ro y e reclEo de exhbición persona o de habeas corpus. En su AriicLló

1'dicha Ley expres¿: Arlfcu o lo tód¿ perso¡a tene derecho: 1 Párá inlérpóñer el

recllso ds Amparc: a) PaÉ que se le mantenga o resiituya en el goce de los derechos

y gárántiás que á Conslitució¡ estabece. b) A efeclo de que en casos co¡.rétos, se

décia qre uñ¿ ey, un €gLameato o disposición de altoridad. no e es aplicabe.2'

pa¡á nterponer el recuEo de exhlbcón personal de habeas corpus á) Clañdo s--

encuentre i egahe¡te presá, delenid¿ o cohibida de cualqu er modo en el goce de a

liberlad ndividLa b) Cra¡do en s! prsón ega se aplquen ¿l detenido o preso.

tormcntos. tonlras, exacciones legáles, vejáñeñes y todá coacción, reslriccón o

ñoleslia ñnecesarias para su seglrdad o p¿¡a e orden de lá p¡isión

7, E 21 de feb¡ero del año 1928, se ¡élormó la Ley de Amparo por medio del Decreto

númerc 478 delCongreso de a Repúbica de Guatemaá elcu¿l precepUórAdicuo 1'

Se declara que. conforme a la lev de a mate¡¡a. soo los Jueces de 1a lnstanciá há.



teñido hasta ahora compelenca para conocerén Amparo de los aclos o proced¡m¡enlos

de Prócúrádor General de la Nacióñ. de conformldad con eL Anículo 5' irciso 4' d€

Dedeto Leqisl¿lvo ¡úmero 1539. Anicuo 2' Se ¿dicona e Arlículo 3" dei Decreto

Lesisaiivo númerc 1539 con los sigúenles ncisosi 3' Del Pocurador Gener¿l de l¿

Naclóni4' De os Maqislrados de a Jlnta Naco¡a Electora

8. E Amparo e¡ el nve constilucional, fue nuev¿menle regúádo en la reforma a a

Consi¡tuc¡on ile Ia Repúblca de Glalemala Decrelad¿ el 19 de ju io de ese m smo año.

En a Reforma a ¿ Co.stituc¡ón de Gualemala Decreiada el 12 de sepilembre de ¿ñó

1C41 No se reguló nada al rcspeclo de Ampae. y por o ianlo, la l€v aun vlgenie era el

Decreto de la A6ambleá Legsalva de la Repúblic¿ de Gualéñaa númerc 1539 de

fecha12demáyodel¿ño1928 y estuvo v gente hástá el áño 4 de r¡ayó de año 1966

I L¿ Jlnt¿ Revolucionar¡a de Gobernó el28 de novemb.e de año 1944 por med o del

DecEto número l8 en su Ariicu o 1'derogo tot¿lmente La Consl túc ó¡ de l¿ Repúb ica

La nueva Consltución de la Reprlblc¿ de Gualemal¿ decreiada por a Asamblea

consi¡iuyenle eldiá 'l1 de mazo delaño is45 en elAfticu o 51 ¡uevamenlereconocó

10. En la Conslilcón de la Repúbióá de Guatemaa, decretadá por la Asambea

Consl llye¡re de fecha 2 de lebrero delano 1956, elc¿pítu o lLs€ refiere lolalñ€.te a

amparo en los Anicuos 79 aI86. L¿ regulaclón exlensa qle cónlenia a Consitu.ón,

i¡dljo ¿ considerar la necesidad de desarDlar Lñ¿ eV co¡stilucionalsobre eltema De

es¿ clenlá e. a Constilúclón de l¿ RepúbLca de G!.temaa, decretada por la

Asambea cons¡nlye¡1e eldía'15 de septiembre delañó 1965 prescr¡b¡ó e¡ elcapilulo

ll l-lebess cófpus y ampá¡o. Y en el arlículo 84, establece: E habeás corpus v e



Amparo sé ent¿b áEn medlanle recuBos especifcos. Una ley constitucional regul¿ra la

forma y requ¡slos de su ejercicio y delermnara los lribunaes ante los cuales debe¡

interponeEe asi como lodos los demás aspectos relaconados con los mis¡¡os, de

acuerdo co¡ los principios esiabec¡dos en la Constillción.

11 E recuBo de exhbción peBonál podrá nle¡po¡erse por e i¡ie¡esádo o pór

cualq!¡er persona, sln sujeclón a requsitos de n ngu¡a clase. Es pu¡ible loda accón

qu€ impida reslri¡ja ó eslorbe de claqlier má¡era, elejerciclo de estos recLrsos o l¿

ápLóacióñ d€ Las disposiciones legaes que os garanllce¡ Lo resu€lto en ellos no calsa

e¡cePción de cosa juzgada .

12. El 20 do abrl del a¡o 1966, la Asambea Conslituyente de a República de

Gu¿tem¿lá, ¿ lravés del Decreto número I prcmulgó a Ley de Amparo, Nabeas Corpus

y de ConsUtlc onalidad La ey reoUló lo rélátivo ¿láñpá¡o, a la exhiblclón pé.sonal, le

incónstillclonalidad de las Leyes en Casos Concretos y e Recurso de

¡có.stilucionaldad. Esta ¡orñallv¿ entró en viqencia é15 de mayó de año 1966. Ya en

las postrmefas del sigo pDximo pasado.31 de Dayo del año 1985 la Asamblea

Nac¡ona Const¡tuyenle Decretó, sancionó y promugó lá Co¡slilcón Pollticá de la

Repúbica de Gu¿teñ¿ á, á qúe eñ su título Vl contiene: Garantias Conslliuconales y

Delensa dol Orden Const¡tucional, en su capilulo l, Anicllo 263 trala e deréchó ¿ la

Exhibiciói person¿lj en e capiiuló llArticúlo 2651ó re at¡vo a amparo;en elcapitulo ll

Ariicuo 266 sobre la inconstilucionaldad de as leyes en casos co.cretos, elArtículo

267 en cúán1o a a incónsiituciona dad de las eyes de carácter gene€ i y en el

capjtulo lV sobre a Corle de Constiluconáldad. Lá Consrtlcón re¡aconada en su

capituo Vl Aniculo 276 astabec¡ór "Ley constilucional de a mate a. U¡a ey



constitucio¡a desarolará o re aiivo al ampao, a a exhbición peEonal y a a

Consl tucionalidad de as eyes.'

13 A os I días deL mes de enero del año 1986. La Asamblea NacionalCo¡stiluvenle

31 Lós sisrémás dejusticiá const¡tucioñal

dec€ló, sañcio¡ó y promulgó e Decrelo 1 -86 Ley de Amparc Exh bición Personal y d€

Constitucio¡a idad aun e¡ vqencia. ElAdícuo. 1'. lndica que su objeio es la defeñsa

de las qaranlí¿s, de orden constituciona y de os derechos de l¿ peBona hlnan¿

proiegidas por la Constil!óióñ Pólítica de la Repúblicá de Guatemala.

14. Lá Lev de Amparc, Exhbición Personal y de Constitúcionálldád en su tituo una

capÍtulo ún.o. se rel¡€re a es normás lü¡dámentales y d sposciones geneEes, en su

tilulo dos se ÉI ere aLamparo, en eltilulo lres a la exhibición persona, e títllo cuat.o a

la Co¡slilucionál d¿d de las leyes, el tiiuLo clñco a la Corte de Conslltuclonal¡dad y ol

litulo ses a las d sposconesfnales

vlsta docirnaro, los dos

I áliná.ón é áñér.áññ

sisiemas de justicia constiiucional que han

á) Els stema amercano

s€ ha dlcho que este

Cohst¡luc¡ón Fedé¡ál de

esencia en os conceplos v€nidos en la

de l7a7 sus caracle.istic¿s son:



1).Exsle a faclrltad otoqada a órganojursdiccionaidifuso(esdecnalodoslosjleces

sin importar s! jerarqliá) par¿ reso ver las cuestio¡es de conslltucionalidad d€ las

disposiciones legislaiivas, siempe qle sean pl¿nieadas por l¿s paries y áun de ofco

por elluezque conozca delasonlo en una contmversa óó¡creta

2). Se pt¡ede planlear la demanda en cualqlier tuzgado no imporlando su jeErqulai

incidenlalporque se da en única coniroveEia concreta;€sp€ca porque Llnicamente se

refere¿ ospri¡cpos derechos y garanlias que la consliiucón establece y deca€tivo

porqrre la senlencia tiene efectos Llnlcame¡lé par¿ las pá¡tes qoe i¡tetuieñeñ en el

bJ Elslstema aust aco o cont¡nenia eurcpeo

Esie sisiema h¿ ien¡do gran relevancia para la conformáción de de€cho administrativo

áclual. Surge de lá Constitúción áústriáca de ano 1920. en la que partcpó Hans

Késé¡. En este sislema existe u ó¡gano especlaizado qle conoce lo rel¿c¡o¡ado cóñ

los derechos, prncipios y qárá¡tiás có¡süúóionáles l¿mado Corte de

Conslituoiona ¡dad o trbunaLconslilucionald st¡nto de un tribunaljldicla.

sus ca¡acterislcas son: concentrado porque en on solo tbu.a se susla¡ca a

digcus¡ón de la maleria constituc onal: p¡incipa porque únicamente se discure la mar€ra

conslitucio¡al; general porqle os efecios de a sentencia es erg¿ omnes y c¡nsl¡tut¡vo

porque consliluye púcticamente u¡ acto egis al vo ya que expulsa de la ey a ¡orm¿

c¿iifcadó de n@nsltlconalo b¡en so i¡aplcábildád coá¡do esdentro d€ un proc€so.
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En el cáso de l¿ législáción guaiemaiee se lbca denlro de

virtud de l¿s siguientes caracteristicas:

1) El hecho de qle lodo los Juzgados de Primera tnsiancia

conocer la ¿cción de ampa@,

2), Existe un óAano especiáludo para resolve. o relacionádo con las derechos

prnc¡p¡ós y garantias co¡sl tlcio¡a es, como o es la Co.le de Corslluconatidad, yqLe

coñoce e¡ apelacióñ l¿s sentenói¿s ape zdas porlos Juzgados de Prlmer¿ lnsl¿nc¡a

3). Es indepe¡d enle parcialmente de l¿s iunc ones jlrsdicc on¿les qLe realiz¿ la Corle

Slprema de Jlsilca yOrsanisño Júdica.

soñ cofnpere¡les para

3.2. Definición de ¿mparo

encraslurd c,s, por ca3 ysociares. páe 54

'Es el med o por el óual se logra, en forma efectiva a ¡nviolabil¡dad de ta Consi¡rúció¡ y

la e¡ácLá aplicácón de a ey comú¡. AñpaEr quie¡e decr poleger én cont¡a de as

arb¡fariedades de as áutoridades. 'zT Por elo se d ce qúe elámparo es genér@, y más

npori¿nle p¿É la pmleccón de los cudadanos

Ooctrnaramente se enlende qúe ra accón de amp¿m se ha convenido en una

insiiLrcó¡ que tiene su fudamenio éñ e derecho potfticó o có¡sriructoñat y va

encamnada a p¡oteger a benad¡ndvdua o pairmona de tás personas cuando han

sldo desconocidas, átrcpelladas por !na aúloñdád cla quera sea su indóle qle actúa

luer¿ de sus afibuciones leqaes o exced¡éndose en ellás generalmenle vllnerá¡do as

garantias estabecidas en la Consttlcón o os derechos que ettá pbre.te



Ell¡aladista Buqoa lndica que: Las notas esencaes deljuco constilucionalpueden

conjugarse en l¿ sguiente descipción: Elampao es un julco o prcceso que se lrlca,

por la accón que ejercilá cu¿lqlier gobernádo ánie los ó¡ganos jurisd cciónáles

fedem es coñt.a todo acto de altordad que le causa un ag¡avio e¡ su esfe¡a juridica y

que consldere contráró á a Consulúóión. tenendo por objelo nvaldár dcho aclo o

despolario de su elcacia po¡ su inconstiluc¡onal dad o iega¡idad e¡ e caso concreto

E juclo de a¡rparo se reve a leórca e hislórlcámente @mo un medlo de confo o

poreccón delorden consl iucion¿l conlra todo aclo de á!1orid¿d que afecte o aqráv¡e a

cuaqu¡6r gobarnodo y que se elerc ta exclsivamenle a impuso de éste La

Có¡sllucón es el objelo nálural y propio de a lutea que el amparo impane al

ciudádano, de cuya aseveració¡ se deduce la dob e l¡aldad resclnd ble que pe¡sigle

3.3. Naluraleza iuridica de amparo

La eOsác¡óñ guatemalieca, lo conleñpa simplemente como emp¿ro por lo que so

..nskl-cr¿.ón1. á.. ó.

'B!!h ei¿ Erlur.od¿¿mpáró P¿e t5



3.4. Contenido de la ácción de ámparo

Su cortendo es a nive prevenlvo pues elt¡lulár ó inlerpoñe cuardo consldera qre há

s¡do áleclado eñ sus interes€s jurid cós personaes o pal mÓniales gáranlzados por

l€yesfu¡damenta es ó bien, qle há s¡do amenazadá cón violación de esos deÉchos

Con respecto alco¡tendo de lá acción de amparo, l¿ doctrna d€crepa. según alq!nos

autores slamp¿ro de la lbertad individualconsiituye e habeas corpus v, e amparo a á

lberiad pair¡monial consllllye elamparo, y finalmenle no falia quienes estiman qle es

e habeas.orpús elqle amp¿É adbas lbertades. E¡ lá leglslación gualemal€ca, e

amparo, conlen€ Lá Protecclón de as persóñás conrra la violación de sus derechos o

resr¿urar el mperio de as mismas cuañdo la vloación hublereocurido.

Lá próc,.d€ncia de la acción de amparo, está dete¡ninada po¡ la satisJaócióh de los

re'ruisitosque ¿ leyexise. para qle !ñá peBona pueda váldañente promaver dlcho

juco o eFEl¿, esa accón Cuando e! pe!údicado ejerciia la áóció. de ampáro,

¿lior¡za a los l¡bunaes que co¡ocen de d cha acc¡ó¡ pafa que lómen co¡ocimienlo

puesto quedeben resolver las controversas p¿É esláblecer slalgún aclo viola o ¡o las

qaranliás l¡divldua€s que recl¿ma el agraviado con lo qle imp icil¿meñle dá a os

titu ares de dichás g¿raniias, acclón judicial para reclamar l¿s voa.io¡es de as

mismas y de esa manera queda nsltL dá la procedenc¡a de un juco, que como ya se

ha dicho antes, por éstar exp¡esámenle prev¡slo en La Ley de Amparo, Exhibición

PersonalydeCónsiilucionaldad, ledataLderechoaLso¡clt¿nte.



3 5. cárácl€risticas de la acción de ámpáro

Dentro de as pri¡c pales, se pueden descr b r ás s 9ú entes: 1) Consi¡tuye u.a acción

amparada constluconamenle con deslno a os cudadanos. cóñ una eslruclura

¡ntcgráda por un conjunlo de aclos coordinádos en orden a oblener a satisfacc¡ón de

pretens¡oñes. ?) Se d€duóe, pEtendié¡dose a proiección a¡té Ln ¿grav¡o respeclo de

!¡ derecho recónocdo por a Consiilucón la tutelá par¿ eslablecer a situació. iLrid ca

pertLrbada 3) Consuiuye uná accióñ especa, pues ante lá vioación de d€rechos

humá¡os se ¡ecesta de !¡ i¡slrunento especifco, recamá¡dose uná ¡eaccjón rápida

y elic¿z y el hecho en si será éñ la mayoria de casos de fácil comprobación,

préviéñdóse la posibild¿d de ¡eevar de prueba, co¡ aúd eñóás co¡tas, y p¡onuncarse

3 senre¡ca en pocos dlas de concluido elr¡áñile 4) Tiende a obrener ta sálsfáccón

de una pretensÓn de manlenmiento ó reslitlción en elqoce de un derecho humano. 5)

Es ¡npulsadodeofco 6)Esde tramitac¡ó¡ sencila ybreye no se trata de una delensa

juridcá cúaqúiera sno dirigid¿ a lá efecliva @allzac¡ó¡ de tos de€chos hlmanos 7)

Es !ná acó ón de carácer exlr¿ord naro y subsidi¿ró, cónforme os fa tos de tá Corte

de Co¡stilconalidád qLe se ha est¿becido qle a nai!¡atéza extrao¡dtna¡ia y

s-b-ldr¿r ddo ésré..' i.¡



Exslen en la docki¡a clasificaclones diveFas acercá de lá acció¡ de ¿ñparo, sin

omb¿rgo, tomando en consderación a propia Leyde Amparo, Exhibición Personaly de

Constitucionalidad, dentrc de los principlos, se pueden describir a los slquenl€s:

a) Pincipio de la iniciatva o nstancia de parle.

b) Pincipio de la existencia de agravio.

c) P¡no¡p¡o de ¡mpulso p¡ocesalde ofcio.

d) Pincipio de defi¡liividad en elanp¿ro.

e) Pinoip¡o de estricro derecho.

t) Princ¡pio de l¿ relalvidad 6n as sentenc¡asde amparo

q) lnmedlació¡ !rccesal.

h) Liberlád éñ l¿ áp€ciación de a prueba

i) Adquisición d€ a ptueba.

3,6, Principiosfundamentales

3.7. El p¡incipio de in¡c¡alivá o instanc¡a de pane

Esle se iundaneñla €n provocar la act¡v¡dad de órgano jurisdicc¡onat e¡caqado de

apllcar as leyes llndamenlales y exigt lá jlsticia constillcoñat. Po¡ elo, se ha.e

nocosa¡¡ó quo se tral€ de una p€rsoña, sea esta individuá|, o jlrídicá que s€ co¡sidefe

afeclada en sus derechos @nstilcon¿les, y qu€ reclame en la lorma prevstá por la

l€y, conlorm€ lo dlspuesto pore Anicuo 21 de la LeydéAmparo. Exhibición Persoñaly



de Consiitucionalidad y,

Arliculo de ¿ mismá ey,

mediante solicilud pára

párá que se le oior¡tue la

ós fnes y efeclos, p€v¡slos en el

protección j!rldico-consiiiucionál q!é

Tiéne su lLndamenlo egál en l¿ ctada Ley, en et Ai(ícllo 6 que estábécér Todo

póceso rclativo a a jusllcla consliiucionál sólo a dáóión deltrámite es ¡ogada.

'S¡no exisleÉ este pnnclpio de a inicialiva de pane súscitária elconlrotconst¡lucion¿t

ejerc¡do por óqános jursdicconales; si fueE egalmente permtido a os d versos

podeÉs o aúiordádés d€l Eslado en su cárácter de talés, eitab ar eljlic¡o de añpáó,

ésto seria vlsto con ¡ecelo, a conside¡á¡lo como ama de que una eniidad política

pLrd era dispone¡para at.cára otfa vviceversa '':e.

'La leq¡limación es la faclltad que e asisle a a peBona ¡ndvtduat o lurid¡c¿ de

nlerve¡n a tuvés de la accón de ampa¡o en caidad ya sea de demandadó o

d€rirandánle. De asumr a poslurá é¡ et ejerc¡cio prvádo de os derechos, es

indispensable para que la reáción juríd ca suria efeclos, qle e genuno i¡iulár se di¡j¿

co¡lra elge¡u no obligado.'ro

3.8, Lá légit¡mác¡ón para actuareh lá ¿cción de amparo

J! Aq! re ooiroy M o Derecho pro



Hablar de legtimación es ubicar al genu¡no suteio de derechos frenle a verdadero

sujeto de ob igaclones Lá egitim¿c ón tiene qLe ver y está íntimamenle relacionada

@n la posción jlrídlca de las partes y porelo se dice que e sujelo que reclaÍta o que

tiBn€ e de¡echo de recamar es la persona que goza de legit¡mación acllva, porque a

ela ncLmbe ese derecho de pedi¡, mient¡ás que lene legtimacón pasivá á perso¡a u

órga¡o que sopoiÉ a carga o embest¡da ]urídica de la p¡elens¡ón de aclor, o sea del

sljeto con legllñáción áciiva De ló anleror reslllá que a leqilnación activa la t¡ene

qu¡en goza deLderecho de reclama. y la pas¡va la lene e demandado o en su caso el

órga¡o contra quie¡ se lormul¿ lá pretensión

De acuerdo con la Ley de Afnparo, Exhiblclón PeFona y de conslltuclonald¿d, tiene

egit¡macón activa para pedi amparo:

á) Toda person¿ que @ñsidéré que có. aclos de autóridad se provoca una amenaza,

Esl cción o vioación de os d€rechos que a Consiitucón y as Leyes le garaniizan

b) El [,] n slerio Púbico,

c) El Procur¿dor de os Derechos Humanos, para ¡¡te.poner amparo a efeclo de

pútFgé. o\ i, érF\é. q .e le I é 
' 

. oo -, . oñéro¿oo .

d) Los Abogados Colegados y é) Los parientes denlro de los,trados de ley de la

Son slrjetos pasivos delamparo los s Oú e¡tes:

b) Las enldades desceni¿liz¿dás ó aulónomas las sostendas con fondos del Eslado



l,'

.) Las qúe actú¿n por delegaóón de os ó¡sanos del Eslado en v rlLld de cont¡alo,

ooncesión o conlorme a olro réaimen semeia¡te,

d) Lás enildades a asqle debe ¡ngresaFe por mandalo lega y olÉs reconocdas por

la ley tales comó pariidos pó itcos, ásóci¿c ónes, sociedades, sind cálos, cooper¿l vas

E terló de lás normas citán y ponen de manifeslo ndLdábléñe.te que ño eriste

¿utoridad o pe6oná que etezá artordad, que escape al control del ampa@, sn

embargo se debe tomar en cuentá. lá p¡ecis¿ y exácta úbicacón deLsLjeto u órqano de

do¡de proviene el ¿cto y en quen esluvo a pos¡bil¡dad jurídlca de reparar e d¿ño

causado y no obstante habé¡see reqleridó.o ó hizó, es e. conhá de esá pe6oná

6onlE quien debe enderezarse a accrón de amparo, en olras páLábrás lá máá

ubcación del sújeio cón leoitnáción páslva párá soponar la carga de la prelensión de

lusticia co¡stilucional ejercida por via de ampám, có¡dlce inevilablemenl€ a la

¡egaclón de la lllel¿ cons¡llconal electiva recl¿mada. Por otra parie, e pa¡ie¿mlento

de arnparo por la pe¡sona que no es lá di¡ecláñente ¿fectádá o sea la persona que no

goza de ese derecho hace también lmprocedenie e amparo porque en esta clase de

pretensio¡es no opera la acción popul¿r.

3.9. Elréquisito de que debe existirun asravio

Necesariamente éste debe

ocasionado a sujeto acl vo

e\^lr. j o"lril,/ó np-j,¡io e d¿ioq-.-l"

de la accón de amparo por párie de a autoridad. EI



¿gÉvo, para que puedá ser causa senerádoÉ det tuicio de amparo. 
"""""iiu ""; 
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personai, es deci, que recaga precisamente en una personá determnada, bien seá

f¡sica ó móra. Por ende,lodos aquettos daños o pe¡juciós en que puede nanifeslarse

e agravio qu€ no aleclen a uña persona concrelamente especifcada, no pueden

repuiarse como agrav¡os desde e punto de vista constiluc¡onat, no originándo, por

lánto la procedenci¿ de amparo.

Esle p¡inciplo de la iniciáriva o ñslanca de párte es de suma inportancta en e ampáró,

puss a trávés de élse pone en movnriento eló€anojurtsdicc¡onatencargádo de apt¡car

lás leyes fLndamentales y de otorgar, si prócediere ta tusticiá constilucionat, sin

embargo, e prncipio de a exstencia de ¿gravio es indispeñsabte para eloio¡gáñ enlo

de¡¿mparo. En ele.lo,la Cortede Constiruciona tdád de ta Repúbtic¿ de cuar€mata, en

reilerádos iallos ha sosteñ¡do que para dectárar ta procedenciá de arnparo, es preciso

no soo que exsta uña v¡otación ¿ un derecho const¡tucionat o b¡en que ex¡sia una

arnenaza de cónculcár cua qúier derecho g¿rántizado por ta Co¡srtuc ón. s¡no iambién.

que cualqulera de ellás, leve implicito c¿lsar un aqÉvio personat que afecre tos

intereses júridicos del poslutanle.

Coho se ve, la exlstencla de un ¿q€vio que consisle en la preseñóta de un dáña o

p€llrico a los ¡nl€r€ses de recamante es.eq!¡s¡lo s¡¡ cuya conc!rcnca no p¡ocede el



l-a p€senc¡a de !n dáño o perjuco esélelemento, porasldecido. maler¡alde anrparo,

3¡n embargo como áf ma don lgnac o Burgoa no basta que exsta d.ho elem€nto para

que h¿ya un ¿gr¿vo desde él punto de visla jurídlco porque es necesaro qLe ésle se

haya causado o producldo de alguna io¡má y po¡ aútoridád. 31 Lá Ley de Ampa¡o,

Exhibición Pe¡sonaly de Conslitucionalidad, estabece qle elamparo poc€de siempre

que os, ácios, fesoucio¡es disposiciones ó leyes de allóidad lleven inrp icllos, una

amenaza, reslricción o violació¡ de los derechos que a Constiluclón y las leyes

garanl¡zan, y entre los casos de procedenciá clando se c¿use un ágrávio o se

amenace con causarse en foma tal, que no pueda ser reparado por otfo medlo egal de

Ds (almanem, ento¡c€s, que la leg sación expresa qle lá iorña p¿ra poder causar u¡

a0¡0vo 6onl un ácto, una ¡esoución, on¿ disposici¿n. ó u.a ley, pero qLe prov€nga de

autoridad, a s! yez exige de que esa violación o amenaza de violación a derechos

conslitucióna és, sea suscepiible de podúcr un agrávio en ós inlereses juríd.os del

formuanle. E agravio debe ser pe.sonal y dúecto. lo que s¡gnfic¿ que e dáño o

perjuicio reca¡g3 precsamerte en persona dere¡úi¡áda sea ésta individual o jLrídica

quc a expres¿r que debe ser persona y dieclo no debe, entenderse que la autor¡dad

que eúilá el acto, €soució¡ disposición o ey no c¿üse el perjuicio de mane¡a

r.d -e.ra, óue , F\d e-. ir r¿. o- dir 1rc d a pldaledoc



3.10. El áclo reclamado

3,11, Autor¡dad compete¡te a la que se recure

El aclo r€c amado es una de as cuest¡ones ¡mporianies que se debeñ dillc dársé En

efeclo. La exislenc¡a delacto reclámado es elrequ s to indispensable, la causa sine q!á

nón de la procedencia. Necesariamenie tiene qLe ex¡sti una gmve esión a sus

de€chos fLndamentales y co¡slltuidos a lravés de las no¡mas conlenid¿s en la Cada

Eltratad sla ya citado Burgoa indica que: La a!1o.idad es a!!e ó€ano eslatal, defaclo

o do lurc. nv6st¡do con iacullades o pode€s de decisión ó eJecüción, cuyó éjerclc o

óró4. módifcá o extirgue situaclones geneE es o concretas de hecho o luridicas, con

lÉscendencla parlicLlar y deierminadá, de una manerá mperátiva'3'?

3.12, El p¡inc¡pio de definilivir.d

El lraládista citado Burgó¿ lndica qle el pr¡ncpo de lá deintividád del jlicio de

amparo supone el agota¡nlenlo o ej€rcicio prevo y ¡ecesaro de todos los rec!rsos que

a ey qLre rige e aclo reclamádó eslabece para aiaca o, ben seá modficándoo,

confirmándolo o revocándolo de lal süerte q!e, exstiendo dlcho medio ordnario de



mpLgmcón, sn que lo nterponqa e qLejoso. elampa¡o es improcedente. El priñcipio

menc¡onado se fundamenta en a natura eza m sma del amparo.'rr

E¡ eiecio, ésie es u¡ med o extraord¡nar¡o su¡ géneris, como ya o ha hecho notar la

Code de Consliuclonalidad. de invaidar os actos de as áúlordades en as d¡stnlas

lripólesis de su procedenciá lo cuál sign fica que sólo prospera en casos

cxccpc¡onales, cuando ya se hayan recorido todas asju.sdicólonesycóñPelencias a

v¡rrud de ejérc¡c¡o de los recursos ordinarios.

La Ley de Amp¿b, Exhlbcón Personál y Consiiuclonaldad prevé que par¿ pedú

smparcp¡ev¡amentedebeagot¿rseós¡ecu6ósórdi.árós,júdóaesyádmñslralivos,

s€gú¡ seá el caso. por cuyo med¡o se ve¡t¡a€n adecuadame¡1e os. as!¡1os de

conformidad con elp¡nc¡pio ju¡íd co de debdo proceso eslabece lambén que procede

el amparo en asuntos de o.den judicla y adm nisl€t¡vo, teniendo establ€cldos €¡ a l€y

lós pr.c€d miÉ¡t s y reclrsos, po. cuyo medio pled¿n ventia6e ádecuadamenle de

conlorm¡dad co¡ e prnc¡p¡o ju¡¡dico deldebdo pmceso. s después de haberhecho lso

e ¡nlcresado da os recursos eslablecdos por la ey subiste a ¿me¡aza ¡estricclón o

voacióñaosnerechosqLei¿Co¡stllcónyLaseyesgaranlizan.Lasnormasciiadas

ponen de man f eslo a obl gación que el poslulante i ene cua.do se t.ate de ¿ gu.o de

l.s casos cit¿dosludiciales o adm nsr¿tvos de ágolár prevamente os Oroced¡m¡entos

o r€cursos quo as eyes ord¡nar¡as proveen para cumplÍ con la exgenciá l,"Oál Lle

debldo proceso o que la ley exige es que el reclama¡te aqole prevame¡te esos



l:,

procedimiéntos o recorsos y clando no obstanle haber hecho uso de los mismos no

logr¿ satislacer sLs pretensio¡es r€specto a sús derechos consi¡iucio n a es, eñlonces

Denio dé los aspectos más ¡elevanles de conlemplár apárte de los ya c¡lados, se

á) Elpr¡nclpio de inmediáción, que no es más que elque señala que el jlez del lrib!ñál

en donde se.lsiancia delprocésó, debe pesidir iodas las diigencias de prueba que

se practiquen d€¡tro delm smo,lo cualtambéñ és ¿pL¡cable ¿lproceso de amparo.

b) El ejo¡c¡cio d€ ¡bertad en la apreciacón de a prueba. és decir, que ej jtez

mnstitLcional tiene la faculiad de aprecLar a pftrebá de aclerdo a s! pmpio a¡álisis

doclrinal y lurisprudenci¿|, y siesiamos a lo que eslab ece elAr¡iculo 42 de la Ley de

Amparo, Erhibición Personal y de Conslltúcionalidad, aldecú:Al pronunc¡ar senlenca

elf¡bunalde ar¡paD exam nará los hechos, an¿liz¿rá l¿s pruebás yáciuac¡ones ylodo

aouollo aueformal. rea Vobielvame¡te resufte pertinenteiexaminará todos y cada !¡o

de los iúndamenios de derecho aplicabLes, hayán sido o ¡o alegados por las pz¡les,

co¡ base en las coñsider¿cio¡es anteriores y aportando su propo análs¡s doctrnal y

j!r¡spr!dencial pronunciará sentencia

c) L¿ adqúisición de ptueba se flndamenla sobre la base que loda la prueba aportada

al proceso por las panes as¡ cómo lá qle e Juez pesquise, de oficio pasan a forma¡

pade del proceso para el verdadeo esclareclmienlo del hecho o acto qúe se nvesllga.

Alana¡zar lo sstabl€cdo altenorde Arl¡cuo 42 ciado con anier¡o¡¡dad. se concluye en

qle este prncipió es apicable a pro@so de ámpaD. Los princlpios anles citados soñ

los de mayorrclevanca en la tramitación delproceso de ampáb, y se puede notar que



c mismo no exc uye en s! tramitació¡ y desarrclo que aparezc¿n unos qLe tar¡bié¡

a mayoria de prócesos como Los óiviles, penaes, laborales Ó

admnst¡ativos, lal el caso de inmedación pró.es¿|, liberlad en a apreclacón de a

prueba y adqL s¡ción de a pfu€ba enlre otros

3.13. El objeto de la acción dé ámpáro

El júic¡o de anrpáb lene por objelo especi¡co h¿cer reá|, etcaz v práct¡c¿ lá

aulol¡mtación del ele¡clcó de a autoridad por lós órqanos eslalales a cualjuridca y

óqicamenie resuLta de la decisiÓn de a soberania de Esl¿do, que en los prrnérÓs

arliculosde l¿ Consilucón garánl¡za os derechos de hombre. pues dlcholucotiende

a ograrque esos preceplos de la constilución, predomiñen en a acluación de todas las

altorid¿d€s sl¡ dislincón de rango. inclLsive ás més eevadás.

Es una rama de suma imporlá¡ciá y de muy amplo co¡te.ido, que la acc¡bn de anparo

se extiende á un mnucoso contro de ieqáidád, que conssie: Priméro en revisár la

aDl¡caoión conc.ela de la ey hech¿ por la aulordad responsáble y seolndo, en

e¡ám nar sie acto recamado expresa sufu.dáñenlo leg¿lys! mouvo de hecho,.oñ

elobjelo de delemi¡¿¡ siese fu.damenio yese motivo son o no penlrenles. pero lodo

esla resf¡nq do a los actos de las autor¡d¿des que tensan alguas reáciÓñes con os

derechos rle hambre, garantizados en la Co¡slltLcón Politica de la Repúblic¿ de



L.

Coñ respecio ¿ objeto del amparc en lá legsac¡ón gualemaieca, éste ésiá

encar¡¡¡ado a protege¡ á ás personas contra as ame¡azas de vloacio¡es a sus

derechos, o par¿ reslaur¿r el mperio de ós mismos cuando a violáclón hubiere

ocurdo No hay ámbilo qle no sea suscepUble de ámparo y p.ocede¡á slempre qle los

aclos, r€soluclones dlsposlcones o leyes de autor¡dad leven mp icllos una arnenaza,

restricc¡ón ó vó ación ¿ los derechos qle a Constituclón y las leyes garanlizan.

3.14, El amPáro provisional

La Ley de Amparo. Exhlbció¡ Pé.sona] y de Constituciona idad €n e Anicuo 27

esiablece qüer La suspensión p.ovlslonal del aclo recamádo procede ta¡to de ofco

coño a nslanca de parte En cualqoer caso ellribúnal. en ia prtmera resouc¡ón qle

d cle, alnqle no hublere sdo pedido, resolverá sob¡e la slspénsión provisionat de

aclo, resolucón o p¡oced r¡lento reclamados cuañdó a su juco as c¡cunstanciás to

3.1s El emplazámiento a terceros

Eljúsla Aleñ¿n Vicente Aguinaco ciládo por tgnacio Burgóa ndica a afrmar qle los

lerceós pe¡lrdcados conslitlye¡ pa¡1es secuñdá¡ás o accesorias en ta reació¡

ju¡i4ico-procesal del Ju cio de amparo. pueslo que nterulenen pará iñvoca¡ no un inrerés

y pretenslón singllá¡és y proplos, slno pa¡a ped. que prevatezca un tnrerés y !ná



pfetensón coincidentes con osde a altofidad ¡esponsablé, ó seá, que súbsisla ela

comhldo y que se deseslime lá reclamáción del quejoso, negá¡dole el ampaD o

sobresey€¡do €¡ €ljuicioi en ofas palabras, eslas paries secundaÍas o acceso as no

pleden egalmente acilar en el proceso constitucionálotro inle€s ¡i despeqar mayor

aciividad, qle la que coresponderia a a auto.¡dad responsabe y en eslrecha conexión

con lós té.minos deláctó réóámádó, de lálñáneÉ que si rebasá¡ eslos linderos, sus

¿ctos proces¿les son inopeÉntes e inatend¡bles a proñunciarse senle¡cia.'i4

E¡ sí¡tesis, el @melido pDcesal de a pafte secundaria o accesoria se conl¡na a

coadyuvar eñ lá óausa de a ¿oióridad responsáble, para que los actos de éslá no

calgán ante los er¡bales de quejoso. E'r su calldad de parre, elt€rcero pe.jrd c¿do

ljene todos los derechos y ob igaciones p¡ocesa es que incumben a agraviado y a a

autoridád responsáble, pudendo, e¡ ónseclencia, rendir pruebas, formular

¿leqaciones e interponer recursos.

Alrespeclo la LeydeArnparo indica:S la autoridad, pe.sona implgnada o e solciante

de ámparo tuviesen conocimento de que alguna personá lene inlerés directo en a

subsistenciá o súspensió¡ dslaclo, resoilción o proced¡m¡ento, ya sea porse¡ parie eñ

las di¡genc¡as o porl€¡er aguna otrá relaclónjuríd ca co¡ a situacón plá.leadá, están

obigad¿s a h¿cero saber al lribunal. indica¡do su nombre y dirección y en fonna

sucinla, la rcl¿cón de ia lnterés E¡ este caso, elTriblnalde Amparo daré aud encia á

dichá persona e¡ la misma foma que al [,,1 n sterio Públ co teniéndose a como pane.



\
pretensión coinc dentes co¡ los de la aurordad Ésponsab é, o séa, que subslsta elacto

combat¡do y que se desesiime á reclamación del quejoso, ¡egáñdoe él ámparc ó

sobrssoy€ndo en eljLr¡ciot en olras palab€s, estas pa¡les secundarias o accesoras no

puedé¡ legálme¡te acluar en el proceso consltucio¡a olro nterés nidesplegar mayor

acliv dad, que a qle corcsponde.ía a la autoridad responsable y en estrecha co¡exló¡

con os léminos delaclo r€clamado, de ta ñanér¿ qúé sirébásan eslos lnderos, sus

sctos procesáles son nope¡anles e inatendibes alpronuncarse sentencia 34

E¡ 6í¡1esis, el cometido pocesal de ia pafte secundaria o accesora se confina a

coadyuvar en la causa de a autoridad responsáble, para que los áctos de ésla no

calsan anie los embaies del quejoso. En su calldad de pane, elt€rcero perjud cado

liene lodos los derechos y ob igaciones procesa es que incumben a agraviado y a a

áuto d¿d responsáble, pudlendó, en ónseclencia, rendir pruebas, fomular

sleqsciones e i¡terponer recursos.

Alrespecto la LeydeAmparo indica:S la autondad, pe.sona impugnad¿ o e solctante

dé ámp¿m ilvlesen conocime¡to de que alguna persoñ¿ lene interés directo en ta

subs¡stenc¡a o suspens¡ón delaclo. resolución o p.ocedimiento, ya seá porse¡ pade en

las diiqencias o porlener aguna oÍa relaclón juridlca con a situacón panleada, €st¿n

obigadas a hacero sáber al lribunal, indicando su nombre y di¡ección y e¡ forma

sucinlá, lá relaclón de ta inteés En esie caso, elfriblnálde Amparo dará ald encia a

dichá persona e¡ la m sma forma que al N,,1 n sterio Públ co teniéndose a como pane.



3.16, La sentencia de ampáro

La Ley de Amp¿ro Exhibiclón Personal y de Const¡luclonal dad en e artícLrlo 42

establece que:Al pronunciar senlenca, elTribunal de Ampá¡o exáminará os hechos,

ánalzá¡á as pruobas y actlac¡ones y todo aquello que formal, rea y objelivamente

resule pen¡ñenter exámin¿rá todós y cáda u¡o de los iundámentos de de€cho

ap¡cables, hay¿n sldo o no aegados po.las parles. Con base en las cons¡deraciones

anleriores y aporlando su propio análisis doclri¡a y jursprudencial, pronu¡caÉ

séntenc¿, interprel¿ndo slempre en foma exlensiva a Const¡tució¡, otorgando o

denegando arnparo, con elobjeto de bindar l¿ má¡má protecció¡ en esá malera, y

hará as demás decaracones pedl¡rentes

Al respecló el Tratád¡slá Burgoa lnd¡cá que ál dlctar Sentenci¿r 'Tendrá por objelo

restiluú ¿l ¿gr¿viado en el pleno goce de la garantia ndividual violada restableciendo

lzs coszs ¿lesrado qle gua¡dában anles de á violació¡, cuando elác1o recamado seé

de carácler pos¡i¡voi y cuándo sea de óaÉcler negativo, el electo del ¿mpao será

obllgar a la auto¡dad ¡esponsable a que obre en el senldo de respetár l¿ gárántia de

rtue selráte y á cumpln, porsu parie,lo que a mlsma sarantia ex¡ia .35



4, Ds¡€cho de pellción y su rélációnconél siléncioádminislrátivó

4.1. Breves antecedentés del dérecho de pet¡ción

Al elecluar un anáiss h stór¡co de lo qúe há represenládo para los guaternáltecos, el

ejerclcio de deÉóho de peUclón, ne@saname¡te se tendfa que tomar en

co¡sderación la realidad resoecto a los qobiernos que han estado d€ lurno, que en su

mayo¡ía han sldo de laclo o b¡en miilares, y sobre elo elelerclco de este de€cho se

Sin eñb¿rlo, se i¡e¡e conoc¡mLenlo que en el caso dé á Prim€rá Consttución de

Gu¿tem¿a, emildá el 11 de oclubre de 1825, por os represenlartes dsl pueblo de

Guatemaa, dura¡te elgoberno de Ge¡era Ju¿n Barund a, en iá Secció¡ Sequnda de

os de¡echos panicuares de os habilanles, en el Adiculo 30 estableció: Todos los

cildadanos tienen derecho para d rigir sus pelicio¡es a las autoridades púb cás, on a

fo¡ma que aregle¡ l¿s leyes elejercicio de derccho de pelición '36

La Ley Cóistitulvá de a Repúblcá de Cuaiema a de 1879, en €l Anicuo 22 p¡ecepluó:

'Los habitanies de la Repúblc¿, rucionales o exlranjeros, pleden dirg r sus pel cones



a la autoridad." EL Adiculo 30 de la Consiiiuc ón Poiitica de a Repúbl¡ca de Guatemala

de1945resuló:"Losh¿biantesdelaRepúblicatienenederechoadriqrindivldualo

col-Acl¡vamenie, sus peliciones a la alrordád, que éstá obligáda á €sove¡as de

coñtómidad con la lev v sin demora, y a comunicar las resluciones a los nte¡esados.

Anlcuo 52 de a Conslilución Po ilcá de la Repúbllca de Gualemala, decretada en el

¿iio de 1956, ¡ndcábá: Los hab¡tanles de á Repúblicá tie¡en el derecho a dilgir

indlvidualo cóectvámenie, petcones á aaulordad,queesláobliqadaaresolverlasde

conlormid¿d co¡ la eyysin demora, yá comuncársus resouciones a os nteresados,

Articulo 62 de la Coñsiltucó¡ Política de a República de Glatemala, decreiada er el

áño de 1965 esiablec¡ó: 'Los hablianies de la Repúbióa tiene¡ el derecho á drigir

ñdividla o colectivañe¡ie peiiciones a la altoddad, que está obigada a resovenas de

conlofr¡idad co¡ la lev v sln deñora, ya comunicar sús resólucones a los iñleresados'

ElArlícuo 28 de la Consl¡tlcón Polílica de la Repúbica de Glatemaa decretad. e. e

aio de 1965, regu a que los hab tantes de la Repúblca de Glatema a tienen derecho a

di¡lgir, ndivid!á o coleciivañe¡te peicones ¿ la áulordád lá que eslá obigada a

lr¿ñL¿ras y deberá resólv€rás óó¡lorme a ia ley. En materia admnst¡a1va ellérminó

para ¡esolver as peticiones y nolncar lás reso uciones ¡o pod¡á exceder de treintá díás

En materia f scal para mplgna. resollciones adm¡nlstrallvas en los e¡pedie¡tes que se

oig nen en €parcs o ajusles pór cu¿ qúier lrbúló, nó se ex g rá ál@nlribuyente el pago

prevo delimpuesto o oarantía á quná.



'De coniom¡dad con lo que estabece elaidculo 28 de la Co¡stilución, os habtantes

de lá Repúblc¿ iiene. e derecho ¿ dirign, ndivid!áló coleclvame¡te pelcones ¿ a

áutoridad. a que está obl¡qada a tram¡ta¡as y ¡esovenas conforme a la ley Esle

precepto en mncor¿anc¡a con e Arlícllo 10 lncisó f) de la Ley de Anrparo, Exhlbiclón

Perso¡al y de Consiitlciona dád esiabece qle en maleha admin¡stralva e térmno

máxmo para resolver y not¡fcar as resoluciones es el que señala la ley especif.a

apicable ái caso concrelo o e. su defeclo, e de lrenta días En caso de que lá

auio¡ldad omita elclmpimie¡to de a oblgación refe.lda en d cho términó elinleresado

puede acudir ál ámparo para que se fje un plazo razonabe a efecto de que cese la

demo¡s €n ¡esolv€r y notilica¡'r'

'La potestad de lós ádñnsb¿dos de dirloir peticlones a a autorid¿d. ndividla o

colectiv¿mente, se €nclentr¿ qarantizada como !n derecho subleUvo púb¡co en e

articllo 28 consltucioná De elo deviene la ob gación del órgano anie el cual sé

formue la soicitud de resolver, ácogiendó o déñeg¿ndo lá p¡e1e¡són. de¡lú del pazo

quc l¿ oYrcdorade actoeslabece 33

E Articu o 1 d€ a Ley de lo Contencloso Admlnlstralvo, eslablece qüe as peticlones

que se dirtái ¿ fúnc¡onarlos o eñpeádos de lá ¿dmlnstrácón púb¡ca, deberá¡ scr

resuelas y nol ficadas dert¡o del plazo de 30 dias. conlados ¿ partir de r¿ rechá e. qle

h¿ya concLu¡do el prócedimie.to ¿dñnsü¿lvo E órg¿nó ádm¡nlskátvo qué rec¡ba la

r61 00 rs h ssdBi.a d3 iecrr¡ 13 (, jú o d.rdos m r



petición, al dade trámile deberá señaar lás d ligenciás que sé r€alizarán pa¡a la

formación delexpedlenle. Al realizarse a última de elas, as actuácioñes est¿rán éh

eslado de resolver, para elefecto de lo odenado en el párafo precedente. Los órganos

admin¡slraUvos deber¿n eaborar y manle¡er u¡ listado de requjsitos qu€ os

p¿ruculares debe¡án cumpli¡ en as so¡ciludes que lesformulen. Las pel¡c¡o'res qle sé

plsnteen anle los órganos de Lá ádmnsl¡acón públicá se háÉn ante la aulordád que

iengá compelenc¡a para conocer y resolver Cuando se hagan por escrilo, la

dependencá ánoiarádi¿ y hora de presenláció¡.

4.2. Defini.¡ón del derecho de petición

consl¡tuc¡onalmenle reco¡oc¡do, R€l¡iéndose a é, d¡ce Li¡a¡es Quinlana, citado por

fvlanuel O3soro, que a ibertad de petcón es esencial en el Estado democrálco,

oplnlón coincidente con la de Agustin de Vedia. para quien el derecho de pelcón es

nherente a las nslituciones de un puebo libre. 3'g

'Segúñ a acerrada delincón de BertoL cons¡ste en el re@nocimiento de as facultades

de todos los habila¡tes de un pais p¿r¿ di¡ignse á l¿s autoridades públicas a fi¡ de

reclama¡ u observar alguna cosa ¡ncumbenle a elas. El de¡echo de petición púedé

Dé 'lo 
rlei ¿r b o déldc é,l-o po| r o epcselto. Lll¿rer.e Lo- ó dere"nó1ye

dó p,pró!:ór, -n oere.o iorora. rq_¿do oe dó-r'o,

rooovno MJnuo ob c Prr J03



éjérc¡látse jnd¡vidlaLo mléclivamente, y en relacón con cuálquiera de los lres pode¡es

De co¡formidad con o ánoiado anler¡ormente, se puede decú, que elejerccio porparle

de os guálemallecos de de¡echo de petición, ¡o h¿ obtenido lá respuesta que fuera

posnva paÉ ejercer prec¡saménte los derechos ilndámeniaes garanliadós en la

Carta Mágná sn embargo en e presente análisis se púede señaar que este derecho

de p€tción, materi¿lizado a trávés de las accones de amparo, si ha sdó ejerctádo,

jnorusrve. con exceso, peo no se puede dec¡r, que háya sido eieci¡vo, pára la

qeneEldad de os suatemá iecos.

¿r 3 El silen.io administrátivo

Elsile¡co adm¡lstraiivo se da cuando tra¡scurldós 30 díás á p¿]1irde la lecha en que

e expedie¡le se encuentre en eslado de resover sn que e m¡n¡slero o a autordad

coflespond¡enie rray¿ prclerido ¡esouc¡ó¡, se tendrá paÉ e efecró de usar a via

cónténc¡óso ád¡¡inistralva, po. agotada la via gubernaliva y por co¡ftmado el áclo o

resólucióñ que ñótivó e recuGo Ei adñinsl'ado si co¡vene a sú derecho, podrá

acconarpara obtsn€rla resouc¡ó¡ de ó¡oano qle i¡curió en elsiencio.



4.3.1. o€finición dé siléncio administrátivo

Tomás Hulchinson, sosljene qle exislen mly pócas ñaterias en el ¿erecho

ádr¡h¡sratvo rcdeadas de equívocos enÓn€as inlerpreiaciones, y de mplcancas y

conseclenci¿s lan impoftanles como e de sie¡co adminislrativo, Elslencio corno lal,

no tiene !¡¿ vaoración, no es ni pos¡tivo ni negalivo y por tanlo no puede ser

cons¡derado un acto, s¡¡ embargo, eñ múchós óásós este sienóo iie¡e Lna gfa¡

imponancla, por l¿s consecuencias que puede trae¡ la omis¡ón que pueda lncurrú

alsuna autoridad, alnó pónu¡cá6e especló a álquná deman{j¿. ¡l

Cusndo una áulorldád no se pronunca, pueden darse dos tipos de slencio: u¡o

oonsderado pos¡t¡vo y oiro negat¡vo E pr ñeró, en Í terio dé álgunos autores, es Ln

verdadero acio, porque lranscu do e pazo para que a adm nstracón se pronunc¡e a

Leypresuñeláacept¿cióndelasoióilldodel¿demáñda.Pórelcontraro,es¡lenclo

¿dniñslr¿tivó negallvo presume la negaliva a a soicilud de la perso¡a que recurre a a

¿dmin slració¡ pib lcs.

El AfticLo 157 del Códlgo Trlbut¿r¡o €gúa: Silencó Adfil¡statvo Transcun¡do

piazo de treinla dias hábles co¡tados a paftú de la fecha en que ¿s aci!áciones

encuenlren en estado de resolver sn que se dcte l¿ resouc¡ón que coresponde,

le¡d¡á por aqotada a inslanc¡a adm¡n¡slrat¡va y por resu-éio desfávo¡ab eme.t€
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recurso d€ rovocalora o de reposcón en sú cáso, para é soo efeclo de que el

nte€s¿do pueda inte¡poner el recurso de lo conlencioso ádñlnstralivó

Aftíclló 16 Léy de ló Conienc¡oso Adm n sral vo, eslablece: Tr¿nscurido tretnta dias a

parlr de la lecha e¡ que e expediente se enclenlre en eslado de ¡esolver, si¡ que e

mnsbrio o la aulordad cor¡espondlenie hayá prólé¡ido resoLcón, se tendrá para el

efeclo dé usár la via conlenc oso admln st.al va, por aqoiada a via gubernat¡va y por

.onfrmado el acto o resolLció¡ que ñotivó e reclrso

E adminislrado s convene a su derecho, podrá accionar para obtere¡ ¿ resolucón de

óraano que incLró en els iencio

4.4. Ffecros cuándo se produce elsilencio adminisrativo

Conviene señaiar q!e: los aclos admin¡slrat¡vos producidos por slle¡cio administrat!o

se puede¡ hacerv¿ ertanto anle la adml¡lstÉción púbtica como ante cLaquier pérsoña

fis ca o jurid ca, púb ica o prvada. Los mismos prodlce. ereclos desde e vencim enlo

del pazo máximó én el qle debe dctaBe y ¡oUfica.se a resotrcón expresa (o

¡tenlaGe en forma su iolficáóón), sin que la ñsma se haya prodlcdo y su

exislencá puede ser ¿óreditada por cuáquier ñedio de p.leba admtido en dérecho.



lncluido el certficado ac¡ed tativo de silencio p¡odlcido, que puede solic¡tarse dei

órgáno coñpetenle pará €solver"a'

4.5. Tipos de silen€io administratilo

4.s.1. El sll.nclo admlnlstrátivo susiá¡tivo

Se da cuando se k¿i¿ de úná petición del parliclla¡. y no se oblene ¿ resolLcón o

de6¡s¡ón ádm¡¡¡st6ilva ¿ que esiá obligada la adminiskación. Las opciones que tiene e

particLl¿rcúando se dá elsilencio adm¡nskalvo de nátu€eza suslantiva son:

a) Consentir el slle¡co de a ¿dmi¡lstraóión públca y esperar ndef¡n¡darnente la

b) No ooeplar eL sieñc¡o de la admnislración pública y.ecurr m€dianie amparo, a

efeoto que un órgano ju.sd¡cclonal le fje un lémino perentorio alflncionario públi@

para qoe pbceda á emilnla reso ución admnskativa.

c) En álgunos cásos la Ley conlempla qle el s¡enclo adm¡n¡slrativo equváe a

sú:rvo/efedds php(23¿¡¿rode r012)



4.5.2. Elsilencioadministrativoadjet¡vo

Esle llpo de siencio ádmnstralivo uene lós sig!¡e¡tes efectos:

a) Elhecho de que elecúrsó se conside€ ¡esueltó deslavorabtemente y po¡¿gorad¿ tá

via admñslrativa, o que da lugar aimntencioso adminisr¡álvo

b) Al ¡ace¡ a a vida juridica un acto neqatvo Lá adminislración quedá teoamente sn

fácL ládes para resolver elreclrsó ¿dmnsiralvo u¡a vez veñctdo e pazo

c) E¡ caso de darse este iipo de sienco adm n st¡átivo. e paricuar puede hacer uso

de soderecho de acciónjud ca, ¿ lrávés de to conlencoso adñi¡istralvo

dl Elpan¡cuár puede aceptar elsiencio admnslr¿tivo de órgano y detar transcLrrrr et

lempo y esper¿r l¡deiin damente ¡a resolución de recu¡so.

e) Elpla¡teamenlo de un amp¿¡o pzra élsóto objeto de obligar a ta ¿dminislració¡ a

I Este s¡lencio se da cuando elsiencio de ta admin shációñ púbica, aparece por lata

de ¡eso uc¡ón anle un recuBo pánteado conlra !ná resouc¡ón adminisrrat¡va. se aiirfrá

que elslencio es de nálu¡aeza adleiva, po¡cuanto es de n¿rlfateza procesáI.

4 6 ro'm¿\ en que se produce et rompimrénio det >itencio adminiskátivo

Existen var¡as Ío¡mas párá romper e sie¡ctó adm¡tstralvot e¡tre e as. se oLedéñ



a) Adjunlar a la demanda conte¡closa

recepción ¿dmin¡sfali%

debldame'rte se lad¿ por

consiar a ñó resolución.b) Levanlar actas nolarlales hac endo

c) Peseniar recureo de amparo.

4.6.1. Desveñtajas para el pét¡c¡onario

Elslencio adminisüallvo coloca a particúlaren una situaciÓn desveniálos¿ porquel

¿) Se @nviefte en un lÉmte burocráiico.

b) EspeE a que resueva la adñinistracó¡ púbica:Pérd¡da d€ iler¡po.

c) D€manda sin que se haya emit¡do ¡esolucónr Riesgo de que la adrn¡n¡stración

púbica pruebe que tÉbala en la emsón de la resolüclón y que el juez anle las

evideóci¿s, declare anilclpado e conlencóso.

dl Exlsle d¡v€rsos trámites para oblener la resolucón, sin OástarrecuGos en papeeo.

La adrilnisirac¡ón, no pierde competencia pa.a ¡esólver úego de transclr¡do eltémino

l€gal .o¡ que cLenla p¿r¿ resólver ya qle las resollclones tardlas, o sea as que sé

emiten luera del lérmno egal pa¡a resoiver, abriian ia pósiblid¿d par¿ pantear oi¡o

En a egislaclón gualemállec¿, la resolución tardía, se¡cilamenle agola a via

gub€rnaiiva y abre el camino haci¿ el proceso contencioso adminislrativo.

rc



5. Anál¡sis juridico acerca de la necésidád de lá doclaralor¡a .lel s¡lenclo

adminislEt¡vo como obligatoriedad para inlerponer la acción de amparo

5.1. Aspeclos consider¡tivos

En primer l!9ár conviene señálar qle la administraclón públ¡ca se manflesta a través

d€ hochos, actos, contralos, r€soluciones y procedimienlós adñi¡istralvos que

pbdLcen los órqanos de a admnlsiracón de acuerdo con su competencia eslo esl

lodas las áctivid¿des qúe realzán en el ámbilo de sus funciones os seryidores

púbicos, altordades iu¡conarios y empleados de la adminislracón en generai que

p¡oduce¡ eleclos Iu¡ídicos. PeD, cuando lá admnsi¡ácón emle actos admi¡¡sháliws

que vuneran los derechos consagrados en a CoñslitLció¡ Po itica, ésla misma. re€ula

eL procedimiento a segli que es a iravés de a acción de amparo, conside€da corno

una qaranlía paE suspender los efeclos ileoílimós de estós aclós, en Lna forma

preferente y sumaria es decira través de un procedimlenlo ágily oponuno, prohbendo

cú¿ q0 er ¿cto que lle¡da a rerárdársu desp¿óho

Lá €aidad gLaiemalieca, estabece qúe ha existido ún abúso e¡ lá pomocón de esta

acclón. y que por diversidad de molivos, se há convendo en !ná espeoie de aooión

paralela de adminislGción de just¡c¡a lEnsformándose en un proceso ordlnarlo



Por otro lado, lambién se tiene que considerando que el silencio admnishal¡vo es lna

de ás fórmas posibles de témináción de los poced iñientos adm n straiivos, e¡ e caso

de la acóión de añpab, debe exisiir !ná declá€lor a jLd c a , que en forma inmediala y

si¡ ¡ecgsldád de lnterpo¡er olros ¡ecu¡sos ordina¡ios, y pór consiglienie el pbcesó

conlencloso ¿dminislhtivo, tomándo e¡ consideraclón, que ¡a auto.idad que no ha

resuelto !o ha hecho a propósito, en muchós casos, de qLe transcuiE el tiempo y esta

situac¡ón úncamente pe¡jud ca aládministrado

El deber de rcsolver lo lenen as aulorldades. ante que¡ se p¡antea Lrna pelcon,

misma que de no resolverse, podri¿ provocar perjuicios graves a os ádm¡nishádos, y

por €lo, denlro del€jsrc¡c¡o d€ d€¡€cho de pelición constituciona menle establecido, y

tornando en cu€nte a óblqación de ¡€solver, a via direcia tend.ía que ser a acción de

amparo Lógicañente eslá stúació. póvocária a polferacón de acc¡ones anie los

órganos coÍespondlentes y compelentes, s¡n embargo, se está br¡ndando un¿

proiecc¡ón jur¡dicá preférenie al adñinishádó.

conkariándo lá naiuralez de esta acció¡ que es p¡eierenle y sumaria,

cornofh último elde proteser la supemacia de la Consiilucón Politica de ia

Tambié¡ es de ¡econoce¡ que lo caraclerislco del silencó es lá inaclvdad de a

adminisilación, cuando es obigada concl!ú el procedimie.to admlnlstralvo de rorma

enpres¿ yá noiificarlá esólLció. álinte.esado dento de un pla2o delermnado.
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El ).lerLo .o nsl ..ivo ooe ¿ qJé pFra é, en d.o dÉ -

n¿.uv¡dad por falia de resolucóñ e¡ p@ced mientos admntstrat¡vos, ¡mpútar a ta

adm¡istración de qle se t¡ata un acto adminislÉtvo presunto, que lendrá ta co.dtóón

de verdadem ácto. en caso de qué as regtas de s tencio o @nfiquren como estimaloro

y que, por el cónlr¿rio, será mera ficcón jurid cá, si se conilgura como desestimalorio

Aúsc¿ proieger os intereses, ob gac¡ones y derechos de os adminislrádos tente a a

i¡aclivdad de a adminstracón públcá.

admnstrstivo ¡egat¡vo os cuales conlevan a uná ¡¡aclvdád esivá po¡ pade de a

¿dmnistraciÓn públ¡ca y para elo se debe tómaré¡ cons¡deración lo slguent€l

1 En esios casos, a susct¿rse €l sienc¡o ¿dmi¡istrátvó neqaUvo consliuve !r
i¡slrlménlo degeslón qle penle nte¡iria denegáló¡la de u¡ Dedido

2, La ¡ne¡c¡a y a om¡s¡ón no so. i¡slrumentos de geslón si.o son descudos,

imprldenclas ynegligenc¡as en elactua¡propió de lá ádmi¡ st¡acón.

3. No cxste un plazo p¿ra nterpóner a demanda conle¡cioso adr¡tnistratvo en os

supuestosdé lnerca y omsió¡ porro cualse creé ¡o se deb¡o hacer iátdisl rctón con et

slenclo adm¡nisÍat¡vo negarvo en ¡azÓn de que para ambós nó existe un ptazo para

Aqi - oé. \p iÉné quó ¿. po ¿. .u¿t-\ o au.oro¡d no

.oiuet,e e- er ord_o teo¿ F,'srer fe¡ \,t-¿,,o. -. t,"r,i" o1-o- / (t-r,io

4. Que, ¡o ex¡slendo plázo para nterponer la demanda co¡tenc¡oso adm ¡ strativa e

Esiado no podrla excepc¡onar óaducdad ylalla de aqolámiento de la via adm¡n¡sirátv¿



en r¿zn dé qüé és lá pbpia ádministráción qu:en se está beneficiando por su propio

inoumplimiento. etcualdebe conlleva¡ a una interp€tación en sentido favo@ble paE el

adm¡nÉtrádo párá que puedá conduci su p€tenslón dentro ds una adecuada tutela

jurisdiccional eféctivá que posibilG impugnar el acio admin¡6tratlvo pr€suntamente

AhóÉ biéñ, iamblén se debe iomaren coñsldeÉclón lo que refi€re elAdlculo 265 de la

Constitución Política dé la República de Guátemala €specto a la procsdsncla del

añparc. lndica que se inslituye elampaD con eliin de proieger a las personas contra

lás áménazas de violaciones a sus dercchos o para resiauÉr el impeio de los mismos

cuando la violación hubiere ocurido. No hay ámbilo que no sea susceplible de amparo,

y prccederá s¡emp€ que los ¿cios, €soluciones, disposlclongs o leyes d6 auiondad

lleven ¡mpllcitos una amenaz¿, re$ncción ovioláción á los derechos que la Const'iución

"Elamparo protege a las peFonas @ntra las aménazas de vioaciones a sus derechos

o resfauE su imperio cu¿ndo a violáción hubiere ocurhdo. Pocede siempre que lás

Leyes, disposioiones. resoluciones o actos de auloridad lleveñ iñplíciló una amenaza,

€slricclón o violaclón a los derechos que la Conslltuc!ón y las leyes saran¡izan. De

co¡form¡dád con est€ pnncFio al amparo se contras a dos iunciones esenciales: uná

pr€vonllva y olra ¡eetauradorá. Pa¡a eslablecer su procedencia, cuando se denuncia

amehazá de violáclón á uñ derecho garañtiado por la Conslituclón y lás leyes, és

condición que la amenaza que se quiere evilarsea inmineñle y provenqa de un acto de



áuloridád pára que el ampaD cumpla con prevenrlo o a conlrario sensu, *" "">_;-
cometida la violación que debló evllarse, el ampab cumple con repararla, resláblece ál

afectado en el goce de sus derechos fansgedidos y declara que el ácto qle se

mplqna ¡o Le afecta por co¡taven¡ o restrjnqir derechos garanlizados por la

Constituc¡ón y lá ley. En ¿mbás circhstanclas, tanlo pa¡a lá prote.ción preveniiva

como la Éparadora, debe exam¡narse las cóndiciones báscas necesarias pa¡a a

procedib lidad de anparc. 13

''De ¿hi L¿ lacullad de las personas de acudir a esle lnslitúto, qüe habrá de liiizarse

oonforme su natu¡aleza y la ubicacón qle t¡e.e e. el órdeñám¡ento j!¡idico a efecto de

obten€r la proleccón qu€ con éLse pretenda. Asi, párá prodóve¡ amparo, como medio

exiraord¡nário de prolecció¡ de aquelos derechos, debe d¿rse cumPimie¡1o a

€quisllos esenciales que determ¡a¡ su procéde.ca y haceñ vlable a reparación de

agavio caLsado, cóño lo son: a) lá legliimación de los sutetos act¡vo y pas¡voi b) el de

oponunEad €n € plazo, pu€s deben ¡nle¡ponerse de¡tro delfúado por la ley específic¿

que o régúa, salvo los casos de excepción que conlempla; y c) l¿ definilvldád, porqle

prev¡amonle a acudi aL mismo ha debdo procurarse lá tutela ord¡nar¡a de tales

deechós en ¿ jlrisdicción corespond enle, y por ¡os procedim¡e¡tos y r€cLrrsos

idóneos esláblecdos párá otorg¿r lá proleccón solcltada, s¡e¡do ¡mperal¡vo para el

Tribunal de Añparo examlnar la concurencia de os m smos as i comó de los requisitos

form¿ es de¡caso, comó m¿lerá que debe soneterse á áná isis. ¡¡

! Conc dc Cooi úliór¿ d¿d cacra

" ó"i"d'c-rtub* d"d c-d"



"La ciave de lá proleccó¡ const¡tuc¡ona de ampaD es a interdlcción de la a¡b¡lrariedad.

lncure en arbilra¡iedad a autordad judicla que irente a un problema de eecclón del

preceplo, opiá por lá aplicación de lá de menor iueza normaiiva Concerne, entonces,

a la luslca co¡stiuconal a repaEció¡ de agravio que pueda resulla. a derechos

fundamenlaes de la p€Bona deriv¿dos de lá apLlcáclón ndebida de una norma sujeia a

la preemlnenclao supremacía de a saraniisla'45

'La Corie de Conslituciona ldad ha eslablecldo que un acto de aLrloridad, para ser

examlnado po¡esta lá vía de ámpáro debe revestir as sigllenles c¿raclerisiicas: a) La

unilaleraldsd, porla que es suficiente a volunlad de quien eñi1e o.e¿lizá é áclo. sin

neoesidad deL consenlim enlo de áqlelhac a quien elaclo se diúajb) La imperatividad,

por la cual el aciuánte se enclenlra en slúació¡ de hegemonla frente a ol¡o, cuyá

voluniad y condlcia subordina o supedita; y, c) La coercltividad qúe óónsiste en la

c¿pacldad párá hacerse obedecer por e sujelo a quie¡ se d!ria.'16 Este análisis

rambié¡ cónlevá esláblecer lás consecuenci¿s de lo que rea e adicu o 19 de la Ley

de Ampao, Exhibición PeFona y Consiilucion¿ld¿d, respeclo a prncipio de

def¡ilvdád Eslá regll¿cón lega estáblece qle para pedr amparo savo casos

ostablecidos e¡ ests ey, deben p¡eviamenle agola¡se los rec!rsos o¡dinaros judicial€s

y adm¡n¡str¿rvos. por cuyo medó se venll¿n ¿decuádañe.lé los asu¡tos de

confomidad con e principio de deb¡do proceso.



I
I a'eqrlac 01 lega anlelor er lom¿ la( la y >ooreelle.o oa n o !d qre debe dgo..r-e

la viá ádñ¡¡¡siráiiva, es decir, intérpónér los ¡ecorsós, y seglidamente el proceso

contoncioso ádr¡i¡istrativo, para que poster or a elo, se iñlerpong¿ lá acción de ámparc

y ñó seá denegada pór háber incúmpldó previarnente con €ste f€qusto legal, s¡n

embargo, esto no es posible hacelo, pues el ciudadano o administrado se ha quedado

sn que le resue va para que pueda acudir a ot.a via, quedéndole únicamente en eslos

casos á viá deL¿mparo.

52 I ¿ oblig¿.ión dé résolverde la adm¡nistración pública

La administración púb¡ca se manf¡esta a favés de hechos, aclos, conlÉtos,

resollcones y procedinienios admlnslrativos qle poducen los órganos de a

adml¡istración de acuerdó con su cóñpéle.cá. eslo es, lodas las aciividades que

real2a¡ en elámbito de sus funciones los seruidores públicos, aulord¿des f!ñcio¡arios

y empleadós de lá admi¡istrácón en ge¡eral que prcdúcen efectos juídlcos, Peo,

clando l¿ admnst¡acón enrile actos adm¡nisfalvos ctue vli¡erán os de¡éóhos

consagrados en ¡a Conslitució¡ para elo es que se há regllado a acclón de amparc

como una 9áráñlí¿ pára sLspender os efectos ¡eqitimos de esios acios eñ !¡a fornra

preferenle V sumar¡a es decrr a t¡avés de un procedimienro ág ly ópó¡tüno, p.óhlblendo

c!¿ qu er aclo que t enda á fet¿rdár s! despacho.



L¿ acción de amparc se conslliuye en un camino sencilo y ágil cuya fnalidad es

provenk corrsqlr y cesár lás violaciones a los derechos @ntemplados en la

ConsttLción. Sé puede planieár acción de amparo cuando a autoidad pública ha

emilido !n acto ¿dmlnlst¡alivo ilegilmo que vloLenta on derecho consutucioñ¿|, con é¡

propós¡to de lográr la p¡olección y e resláblecmienlo de mjsmo. Esla acción procede

cuando se vedficá a ilegiilm¡dad del acto a través de la ñmin€¡cia de dáño grave, que

no sóo alecta a una peEona.atural que es quien tiene a eg¡t¡macón activa, y la

puede €l€ctuár por sí misma o por la prese.cia dé !n ápoderádo argume¡lando s!

acuación en Lrn lénnlno de ires diás; s no a una persona juridica las qle pueden

actuar a 1rávés de su €pr€sentante lega, y qúe tie¡e lodo el derecho de plantear y

Elderecho de petic¡ón coresponde a los hab¡tantes, es equiváleñle a población Según

la Consiitución Po ilca de la Repúbl.a de Guaiemaa, la petición adminisl€tiva puede

serlndividla (de lna perso¡a) y colectiva (de úás de dos personas) La altoridad eslá

oblgáda a lramltar las pellc ones. Esto quiere d€cir, qle ning!¡a autordad flncionario

o ernpleado púbLlco, puede negarse á dár lrámne ¿ b pelcón que le sea prese¡ládá,

á!nq!e s! red¿cción sea defeciuosa o iiespeluosa La negat¡va a recbir a.pelcón

pára s! llám te, d¿ría llgar a a acción d e ámparo (Anicu o 10 nciso f Ley de Añpab,

Exh¡bic¡ón PeBonalyde Consntucionaidad).

Seqún lá ConsiitLción, deberé resolver as peilcones. Deberá, equivale a la obllgac¡ón

de emlli resoluc¡óni s ésta ob¡sación deja de cumpi¡se. se l¡cure en incomplñiénio
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de deberes. o cua es un de to pe¡áI. Lá reso ución y a notifcáción de as pet c ones

adminislrállvás no podrán exceder de 30 días háb¡es. No obstanle. que térmno e

plazo es lo m smo. La constiiución mantiene e ff1erio de cónt¿r lós diás hábies, o sea

os dias abóraes e¡ la ádministráclón púbica. No podrá exceder eslo sig¡ific¿ qLé lós

30 dias hábles conslitlyen el lím¡le mayorfijado por la Consltucón que, sin emba¡go

no füa imite menor por clanlo a gunas peticiones podrán resolverse y no¡¡fcarse de sei

posible elm smo día que se presenlan.

encue¡tre en eslzdo de resolver sn que el ministerio o La autor¡dad corespond¡enle

h¡V¿n prolerldo resoución se lendrá pa¡a e efecto de usar la vi¡ conlencosa

adfirln¡straliva por agotada a via qube¡nariva y por confmado e acio o resoilción que

moiLvó cL ¡ecurso. El recurcnte. si conv ene a su derecho podrá accionár para óbtener

¿ rdsol!óón deló¡!¡ano que ¡nclnió en e sllencio '

La Ley de lo Conlencloso Adminislrat¡vó e¡ e Arl¡cúó 16 p¡eceplúa: Sienc¡o

ádminislrauvo TÉnscuridós 30 díás a parlr de la lecha en que €l expedlenle se

5.3. Proprésta de solución a l¿ problemál'ca plánreadá

Resulla ev¡denle uego deld€sarrolo de presente lEbajo de inveslgaclón que e¡ste

uña probLemáii.a qeneráda delpanleamiento de l¿ áccón de ampa¡o y la reación.t!e

lene éste con oquesesusctadenlrode actuarde la admnlstraclón públic¿, cómó lo

es el s encio adm nislrativo. Es por elLo. que se hace necesáao para ev¡tar confllctos
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qenerádos de aaotar os recuEos administ¡ativos, o ben de cumplir con elprincpio de

doflnll¡vlded. que se tome en consideració¡ l¿ creáción de un ma¡co no¡mai¡vo que

reOUe elsilencio adminislrat¡vo y los efeclos que esle debe producren los ciudadanos,

princpalm€nte derivado del derecho de peliclón que se encueñaa consagrado en la

const¡iución Poilica de lá Repúbicá de Guatemaa.

considerar se enclenlran os siguientes:

De¡tro de ós ¿3peclos a

1. Debe existir una ley que sea úlil y sencilia, páE eL c udada¡o, le¡ieñdo eñ clenlá

que ¡o se ¡eceslta elauxilo de un profesional lécn co €ñ la ñateriá, por lo tanto es el

misño ¿dm¡n¡sÍado qulen puede formúlár uná petició¡ inclusive, puede evacua¡ los

recuBos ádministrálivos planieados por la administración públca como se mencona

añtes, si¡ auxiió p¡ófésiona

2. En cuanto al de¡echo de pell. ón debe establecerse lo siguienter a) La de imilación

del ámbito subjetivo de tiluLáres del dere.ho de pet¡ción, enlend¡endo que abarca a

cualqu¡er persona nalural o Iuñdica presci¡dlendo de su ¡acio¡aidad. como cauce de

expresión en defensa de los lniereses egíiimos y @mo paidcipación cludadana en las

rareas púbicas, pudie¡do elercersetanto individualcomo co eclivameñter b) Es aquien

donde se debe esláblecer elconroldifusoic) Los receplores de la pelcón pleden se¡

cualq!¡era de las entidades cenfaizadas ydescenlÉ¡z¿das ó áútónom¿s, e ámbilo de

competencia de c¿da uno de los posibles recepiores delermlnaÉ su capacdad para

atender las pe¡lcones que se les dinjan; d) Las pelicones pueden abarcar 
'rna

sugerunc¡a, una ¡n¡c¡ativá, u¡a ¡nformación. expresar qúejás, por tánio, se cárácieria
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por su ámpitud y está referdo a cuaquier asuñlo de ñlerés general, colectivo o

pa¡ticuar. La reguación deleje¡cicio delderecho de pet¡ción debe¡á caraclerlzarc€ oor

su sencllLez y anlformaiismo, au.que se trala de un derechó qre se ejercilá siempre

po¡ esÍlto, se permite la utilización de cla qú er medio con especialalenciÓn alimplrlso

de los de cañictsr eectónico, slemp¡e que resu te ac¡editad¿ lá deca¡ación de

vóunlad. En.uaquier caso, el prncipio anlfórmálismo oblga a establecér lós

requisiio. mlnimos imprescñdibies párá s! ejerc¡c¡o; e) Se establece Las obigacio.es

do la adrninsfacón públca para hacer cúñpLir este derecho l) Apane de que se

establezcs que e litul¿r del derecho de peiición puede se¡o claLquier persona

indlvidual o juridca iambién debe indicarse qle pod¡á ejerceEe ante cualquier

instillc!ón pública, o ¿uioridad así como ante lós órgános de dirección y

adm¡nisrEción; g) Se debe ndióar el oblelo de las petic¡ones. Las peilclones podrán

versa¡ sob¡e cualquier asunlo o maler a coñpÉndida eñ e ámbiio de compelencl¿s del

rdcóplor, con ndep€nd€ncia de que afecten excllsivamenle alpeucona¡o o sean de

nlerés co ect¡vo o general. No son objeto de este derecho aqlelas solcitudes, queias o

suge¡enc¡as pa¡a clya satisfacción e ordenamie¡to júridico esláb ezca Ln

proced fn¡€nro €sp€clfico d s¡lnto dé aclerdo á lo reguado po¡ la ley; h) lnadm¡sión de

pel cones Se debe ¡ndlca¡ que no se adm¡iirán as peticio¡es cuyo objeto seá áje.o á

las alrbuclóñes y coñpelencas de los órg¿nos que penenecen a la admnslracón

pLlbicat i)Se debe describú en que consislrá la declaración de n¿dmisblld¿d Podria

regllarse elpazo aparle de ser molváda, prudente sería que se estipuara en un pazó

d,ó cuárenLa y cinco diás hábies siglieñles a de prese¡tacón delescrto de pelclón,

Cla¡do la i¡admisión raiga calsa de l¿ exislenciá en elorden¿mienio turid¡co de olros



proc€dimientos especijicos p¿rá lá saiisi¿cción de objelo de la peiición, la declaEció¡

de nádmislón deberá indicar expresamenie las disposiciones a cuyo amparo deba

sustanciarse, aslcomo el órgano cornpetenle para éllá En otro caso, se entendeÉ qle

l¿ petióión há sido admiiida para su irámiie|) Tramitación y corteslación de p€lciones

admildas. Se debe estipular que una vez adñitida par¿ sL trámite una pelición, la

autorldad u órgano comp€tente se veEn obligádos a @ntesiar y a notficár á

conieslaclón en u¡ plazo máximo que podría serde l¡es rneses a contar desde a fecha

3. La Ley o €l marco normátivo que se propo.e preiende enfe ol¡as cosas: a) Dar

cumplii¡lenlo a o qLe préóepma á Consl tlclón Polillca de a Repúbl ca de Guatema a,

co¡ ¡espec¡o alde¡echo de peticiónj b) oto¡gar parlicipacón a los adminisllados en la

qenemción de los aclos de cárácte¡ ádminislrallvo qle les conciernen; c) Fijar c¡iterios

comunes aplicabes a la adminst.ación públlca en su @njunto en cuanto a

proced mienros adminislativos, con los que se prelende slbsanar los ¡nconven¡€niés

que ¡rirpfca tener d¡st¡nlas regllacones o bien, nó exlstn !nás. que sólúcióne¡ a

problemética que se pr€senta en cada caso paiicuar, y especialmente cuando se

produoe el sile¡co adminislralivoi en armonía cón ló añle¡iór, sé débe legisia¡ en

malera de revisión de los actos admlnlstral¡vos, os recursos paE ¡mpugnarlos! y los

plázos que han de obse¡vá¡se e¡ elproced mie¡to qle lenoa comó fin evitar el sllercio

adml¡lstrallvo y €n (odo caso, que os c¡udadanos tengan conoc¡mienlo del

Drooedimento a sequiren esas cúcunstancias,



5, Eslos obje vos ¡esponden a propósilo de que a adminislración públcá aclué €n

tórm¿ ópóftuná ánté los .equer¡mienlos planieados por os admi¡istEdos. pues se ha

enle¡dldo qle a faia de ceeridad obedece, entre olras cosas, a ia exste¡ciá de

pfoc€dlfn¡ontos ad¡nl¡istfativos lenros con plazos excesvos y a veces ndete¡minados,

4 Requla¡ el si encio adminisiralivo tanlo pos¡livo como elnegativo, es deór, iós

qué próduce a ináctividad de a administráció¡ pública.

6. D€be €gulafse en as disposiciones gener¿les, los prncipios sgu¡entes: a)

E6c¡lturácón los ¿ctos adminisiralvos po..egla generaldebe conslar por escrilo o al

menos tener respa do s se emplearen med¡os electonicos, los cuat€s deberian

mpl€m€ntarse en la aclua¡idadt b) Graiuidád de l¿s ác¡Lacionest c) Ceteridad . o qre

sé t€duce que los órg¿nos de lá adr¡in¡s1rac¡ón públca deben acluar de óf.ió; d)

Como ago novedoso debe esiablecere prl¡cpo conclúsvo lo que qutere decr es que

eL pmcedimenlo admnlsiraiivo esrá destnádó a obte¡er una dect¿ráción dé voluntad

de pane de la admnisrrácón públca; e) Phncipio de eóó.óñía p¡ocedimenia, lo que

que¡e dec¡¡ €s que se deben evitar los lramltes dllalortos y en o posibte ¡€sotver el

asunto en un solo ¿ctoielpri¡cipio de contradictoriedad: ló que slsnfca que as pártes

pueden presenlar alegacones, docume¡tos de defensa de sus inlereses, etc. f)

Prlncipio de Imparc¡alidad, ó qle es snón¡mo de obletividad y probdad respetá¡do ós

derechos de ós ¿dminislÉdosjg) Absienclón,lo que quiere decr que t¿s álloridades y

rLncio¡aros de la adm¡n¡slrac¡ón pública en quie¡es se der agunas de t¿s



7 Se debe¡ eslabecer cuáles soñ os derechos de os adñnsirados, y enlre estos,

como p¡lnc¡pales y flndamenlales se deben establece. os siquienresr a) Conocer en

cLálqlier mome.lo elestado d€ la t.am¡lación de os procedlñ¡entos en tos qle ie¡gan

a co¡dción de inleresados, y oblene¡ copia aulorzada de ios docLmentós que se

e¡cuent¡an en elexpedienle b) ldenlficar a as áuiordádes y alperso¡a alserycode

la administració¡ pública bajo cuya ¡espo¡sabildád se lramtan los proce.liñie¡tos; c)

Eximrse de p€seni¿r dóóuhentos que no cofespondan al proced¡me¡1o o que yá se

encleniÉn en poder de la adminisiracón públicai d) Acceder a tos acros

adminlslrativós y sus documenlos en os térm¡nos previstos en á teyi e) Ser lrarados

con rospoto y defere¡c a po¡ as aulordades y iunclonárlos qúe háb¡án de taciltanes e

ojo¡cicrc de sus derechos ycumpl¡mento de sus obligacones;J) Formuar ategac¡ones y

aportar los doclmenlos e. cúalquer lase del proced¡r¡ientoi q) Ex¡!ú ¿s

€sponsabildades de a ad¡ni¡lstracóñ públlcá y del personat a su setuició .u¿ndo asi

cofesponda reqa.nenlet h) obre¡er inlormac¡ón acerca de os requsltos luridtcos o

1écnicos de acledo co¡ lo qLe d spone a lev

crcunstancias que se i¡dca¡, se abstendrán de i¡tetueñir en e procedimienlo y I

comLncaran a su superior lnmediató qlien resolverá lo procedente.

I Se debe estáblecere. qúé consiste etprocediñienlo adm¡nistrativo, y debe desc¡¡bi

como úna sLcesón de aclos en trámite vincuádos enhé si ema¡ádós.tc tá

ád'¡i¡islraclón púbica y en su caso de páni.lla¡es inleresados, qLe tiene po¡lina id¿d



produck un acto adminisrrativo y se debe disti.gut e. i.es etapasr a) lniciacón; b)

T,ám1€i c) Fina ización.

9 Se deben ljar os plazos para resover en iorm¿ co.creia. En el caso de las

provdencias de ¡¡ero l¡ámite, as cuaes como min¡mo deben diclaEe en eliérmi¡o de

24 horas; nfomes, d ctámenes o bleñ otrás ¿ctúáciones sim arés, un pázo minmo de

d ez dias;estos plazos deben ser hábies, es decique no se debe contar nlsábado, ni

dóminqo, ydiasfesllvos.

10, E p¡oced miento adminisiralvo plede f ñaliar de la sigúlenle manera: a)

R6sóluc ón fñáli b) Desisiiñ e.loi c) Por sile¡ó o adminislrativo posltivo;d) Otros.

1j Se debe eslabecer todo o relativo a la ejecución de lós ¿clós résuellos por a

sdministración pública, as¡ lambién lo que respecla a la net¡oactvidad los cásos,

siluaoioncs en base a lo que estabece al respeclo a Co¡sti¡oción Poilca de la

República de Guaieña a.

12. Sc debo osláblócer un captllo complelo que se ¡efiera a a revisió¡ de los ¿ctos

adm ¡ stralivos ap¿rlede los €cursos de re@catoda y de repos c ón qle se encuenlran

y¿ regulados en lá Ley de lo Conlencoso Adminislrátivo se debe crear un €cu6o de

carácter exrao¡dinario que se puede denom¡nar de revis¡ón. Los supuestos por os

cuaes puede ¡nierponerse, pledei sei ¿) Oue la reso uc¡ón hubere sido dictada sn el

debdo empl¿zamentoj b) Qle al d clarla se hobiere incurido en !n eror de hecho y



que esté haya s¡do deterrnlnanle para la decislón adopiada o que apafecieren

documenlos de valor especla para la ¡esolución del ásu¡io ignor¿dos a diclarse e

áctó, ó que no háya s¡do posibe acompáñaros alexpedlenle adm¡n¡strarivo en ¿quel

momenio; c) aue por resoució¡ ejecutoriada, se h¿ya decl¿rádo qLe ét actó que se

d¡ctó, como consecuencia de agún deilo: d) Oue en la resoución hayan nludo d€

módó €sen. aL ¿ócumenios y iesilmoños decl¿rádos f¿lsos pór sentencla ejecuror¡ada

posterior á áqlela resoución o que siendo a¡teror, no hub¡ese sdo conocda

oportu¡amente por e ¡nl€resadoi e) E plazo pa€ lnte¡poner este ¡ecu6o, podria ser de

un año porla naturaleza juridica delmismo

13. También deb eÉ eslablecer dentro de este ñárco nomativo lo relac¡onado con a

revlsón de oficio, y los casos pueden ser: a)Clando se trale de acios declárálivos o

ffeadores de d€rcchos adquúldos egitimamentet b) Cuando por s! naturaeza, tá

reguación legaldelaclo, impida qúe sean déjados s¡n efecto.

'i5. Se debe réguar lo relaconado a siencio poslllvo y debe estabecerse por tó

mínino que silr¿nscundo elp azo lega para resoiveracerca de uná sólcitld que haya

orq nado !n proced¡mlenlo sin que la admiñisrració¡ pública se pronunc e sobre ettá, et

interesado podrá denunc¡ár el incúñplmlento de dicho ptazo ante á alrtor¡dad que

debí¿ €sóver el asunto, requinéndole u¡¿ decisió¡ acerca de su soticild, y dicha

aulordad debeÉ oto.gar ¡ec bo de de.úncia, con expresión de su iecha. y elevar cop a

de ela, a s! super¡or je¡á¡qu¡co dentro de un plazo, que puede ser de vei¡ricú¿tro

horas Sila ¿uiordád que debia resolvere asunto no se pró¡úncia en e p¡azodecnco
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dias, contados desde la rccepción de la denuncia lá soicltud del interesado, se

enl€¡deÉ aceplada. En estos casos e inieresádo podr¿ pedir que se ceirifque que su

solcitud no ha sido resleta dentro del plazo legal Dchó cerlficado deberá ser

expedido sln m¿s trám te.

16. Se debe eslablecer lo que respeóta á sllencio negáiivo y debe ndicarse por o

m€nos: se eñuende €cházada una soic¡lud que no sea resuelta denfo del plazo legal

cuando ela afecle ei patrmonio Se debe áplicar lambién en os casos en que a

adminstracón aclúá de oncio, cuando deba pronunci¿rse sóbre mpugñáclones o

revisiones, de actos adm nislr¿tivos, o cuá¡do se ejercile por pai€ de aquna persona

e derecho de pelcón consagrado en a Constilüóióñ Póilcá de a Repúblca de

17 En os casos ndicados preced€niemenle elinleresado podrá pedi¡que se certilque

qle sL solciúd ñó h¿ sdo resuelta denko delplazo ega La ced ficación se otorgará

siñ meyor lráñile, entendié¡dose que desde la fecha en que ha sido expeddo.

eñplezán a cofferlos pazos para l¡ierponerlos recursas que procedan.

18, Se d6bérá 69ablecer cuáles son os efeclos del silencio adminislr¿t¡vo. Los actos

qLe corcuya por ap cació¡ de lo establecido en os dos útimós páráfos ó numeraes,

tienen los nrismos efeclos que aquelos qle cu mlnaren con una resouc¡ón expresa de

3 adñi¡istació¡ pública desde afecha de la cerlif¡cac¡ón respecliva.





CONCLUS!ONES

Existe excesiva burocac¡a y no se cumplen con los plazos para resolver las

peticiones d€ los ciudad¿nos, los órgános que conforman la adminjstracón d€l

Estado es cenlralizada, o sea aqu-élla en a que prevaece la coñcenh¿.óh dél

poder, de la tueza y de la toma de d€csones, pór ó qüe los cudadános tie¡en que

hacer grandes flas y 1ie¡en que esiar viajando de un deparlam€nto a otro para

lo.tr¿r hacer Lna petició¡ l¿¡ sencila

2 ElEstado t¡ene d¡vers¡dad defuncones, denlrode las cuae. y no menos importa¡le

es lá de ¿dministrar, slendo un¿ func¡ón compleja yconpaÉdo con arealdad poco

efectiva en lu¡ción del bie¡esra¡ de os admnstEdos o cildadanos. De esa

ñ.ñ-é¡á no sátislá.e lás hé.esdádes lndivldu¿les o colectivas.

3. Errsle vuneración al derecho de pelclón coñstiluciona, porque los órqanos

adrn¡n¡slralvos on lugar d€ resolver las pet¡ciones de los parlicula¡es en el pazo

eslab ecido, os dejan espeEndo elernamenie, con u¡a razó¡ que el pari¡cLl¿r se

desesper€ y no s¡ga con su trám¡te qle se vuelve espinoso y obvi¿ménle el

pórU.ularya no quier¿ seouir@n la peiición fo¡mulada a la adm¡nistración.



4. Elsilencio adminisiÉtivo es la pincipalama de la administración públ¡ca, pala no

cumpllr con uno de sus obj€ilvos par,a los cuales iue creada y es la aiención que

iieñe que brlndára losciudadanos, incumple con laoblisación legalque ls lmpone La

Conslitución Política de la República de Guatemal¿ y la Ley de Lo contencioso

Adm¡nistraiivo respeciivamente.

5. No existe una ley que €glle el procedimiento administral¡vo, que lmpllque lo

relacionado @n el derecho de peiicióñ y la ácción de ampab, respecto á lá

htsrpfglaclón que se pueda hacer del sjlencio adminisratilo, en ese sentido. pala

irferponer lá 6cción de €mparo, s6 dobé reoular que cuándo se dé el silencio

administÉlivo se lensa poraqotada l¿ vía admhlstratlva.



RECOMENDACIONES

1. Es ¡eces¿rio qué lós OEanismos Ejecutivo y Legislativo provoqlen car¡blos en el

sslem¿ de adminislraclón de tlsticia, la pri¡clpal forma seriá descenhálzár á

adrn¡n¡slrac¡ón pLiblica, para que no sea predom na¡temente cenlraizada la

administración poqúe provocá etÉsos y una maa dirección de parie de os

órqanos que nteqEn la adm¡¡¡sfacón de luslca y qle peiudica a los ciLdadanos

2. El Organismo Ejeculivo, debe crear un marco normátvo qle ¡egule o desarble e¡

cada nstitucón de la admlnlstación púbicá, pa¡á especifcar a dependencia que

recibúá las pet¡ciones fomuadas por los parlculares y además cuál sériá él plezo

lue se levárá par¿ dar una respuesl¿ pronla a ciudadano, esle pazo deberia eslár

denlro de los qlinc€ dlas s¡g!¡onles a la petició¡ lo¡mulada, y asi no lener

cspcrándolo etemarnenle.

3. Que el Org¿nismo Ejecutivo, vel€ po¡qle a los parlicllares no se e vulnere s!

derecho co¡slitucional, cua¡do se prodlce el slle¡co adñióisa¿tivo, po¡que existe

perjuicio pá¡¿ los édmlnisl¡ados y la administraciór pública liene la obligacón d,"

resoLver, y para qLe no exisla ablso en la nterposició¡ de ácciones de amparo por

parle de os palculares, dentro de os p¿rár¡etos que se han anaizado en esie
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abuscn dcl siencio admnstrativo por medio de la suspensón de sus puestos de

servlclo y uná sáñció¡ peóuniári¿ éstos fóndós pasaria a loma¡ p.rle de los

i¡grcsos de cada inslitució¡ eslalai para segu¡ presiando mejoes setuicios

públicos, esto se hace necesa¡lo para que los lúncionarlos cumpan con el objetivo

lñoueslo 
'Jor 

lá Constilución ¿ derecho de pelclón.

5 El Conq.eso de la Repúbica, debe creár !n marco normalivo qle ¡egle el

proced m¡ento adml¡rsralvo y sob¡e todo que reqúle lós eieótos ó ó¡seóuencias

del silenc¡a ¿dm nisiralivo. porque como se ha analizado, no se ha desarolládo a

lr¿vés de ¡on¡as o.dinarias y eslo le coirespo¡de al Orgánismo Leqsativo, p¿rá

benefco de os cildadanos y lorra ecer eLderecho de petició. y que efecuvarne¡t€

dichas pelcones séan résLetas oportunamenle.
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